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GOBIERNO AUTÓNOMO 1) HSCENTRALI Z AD( ) 
PROVINCIAL DEI, GUAYAS 

Que, 	mediante oficio No. 6143-DGA-GPG-2014 del 04 de diciembre de 2014, 
basado en el Memorando E-PRA-DGA-1053-2014, la Directora de Gestión 
Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, comunicó al Arq. Vicente Muñoz 
Alvarado, Representante Legal de la Constructora Inmobiliaria LA CUSPIDE S.A. 
CUSPISA, que Aprobó el contenido del Estudio de Impacto Ambiental y Plan de 
Manejo Ambiental Definitivo del Proyecto Nuevo identificado como "Urbanización 
L'OGARE, en sus fases de Construcción, Operación y Mantenimiento", ubicado 
en el Km 14.5 de la vía Salitre, Recinto La Condesa, Parroquia Las Lojas, Cantón 
Daule, Provincia del Guayas, así mismo solicitó la Garantía de Fiel Cumplimiento 
de carácter incondicional, irrevocable y de cobro inmediato a favor del Gobierno 
Provincial del Guayas y la solicitud formal para la entrega de la respectiva 
licencia; 

Que, 	mediante comunicación s/n del 29 de diciembre de 2014, el Sra. Betty Ladd de 
Muñoz, Gerente de CUSPIDE, remitió a la Dirección de Medio Ambiente del 
Gobierno Prov ncial del Guayas, la Póliza de Seguro de Fiel Cumplimiento al Plan 
de Manejo Ambiental; tramitada en Banco Guayaquil, misma que es de carácter 
incondicional, irrevocable y de cobro inmediato a favor del Gobierno Provincial 
del Guayas, por un valor asegurado de USD $ 5.200,00 dólares de los Estados 
Unidos de América, cuyo plazo es de 365 días, contados desde el 23 de 
diciembre de 2014 al 23 de diciembre de 2015, documento solicitado mediante 
oficio No. 6143-DGA-GPG-2014 del 04 de diciembre de 2014, solicitud de 
emisión de la Licencia Ambiental; 

Que, 	mediante el memo 008-DGA-GPG-2015 del 06 de enero de 2015, la Directora de 
Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, procedió a remitir al 
Tesorero del Gobierno Provincial del Guayas la Póliza de Seguro de Fiel 
Cumplimiento de carácter incondicional, irrevocable y de cobro inmediato a favor 
del Gobierno Provincial del Guayas para la revisión, aprobación y custodia de 
dicho documento; 

En uso de las atribuciones establecidas en los Artículos 3 y 4 de la Resolución 
No. 155, del 14 de marzo de 2013, mediante la cual el Ministerio del Ambiente 
confirió al Gooierno Provincial del Guayas la renovación de la acreditación como 
Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable, facultándolo para evaluar y 
aprobar estudios de impacto ambiental, fichas ambientales, planes de manejo 
ambiental y emitir licencias ambientales y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 
de la Ordenanza que pone en vigencia y aplicación el Subsistema de Evaluación 
de Impactos Ambientales del Gobierno Provincial del Guayas, publicada en el 
Registro Oficial Edición Especial No.062 de 18 de agosto del 2010; 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PRON7 1:,«:i.\1. DEL GUAYAS 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Otorgar la Licencia Ambiental para el Proyecto Nuevo identificado como 
"Urbanización L 'OGARE, en sus fases de Construcción, Operación y Mantenimiento", 
ubicado en el Km 14.5 de la vía Salitre, Recinto La Condesa, Parroquia Las Lojas, 
Cantón Daule, Provincia del Guayas, en virtud de la aprobación del Estudio de Impacto 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental Definitivo de la referida actividad, otorgada 
mediante oficio No. 6143-DGA-GPG-2014 del 04 de diciembre de 2014, suscrito por la 
Ing. Cecilia Herrera Villao, en su calidad de Directora de Gestión Ambiental, sobre la 
base de lo indicado en párrafos anteriores. 

Artículo 2.- Los documentos habilitantes que se presentaren para reforzar la 
Evaluación Ambiental del Proyecto, pasarán a constituir parte integrante del Estudio de 
Impacto Ambiental y del Plan de Manejo Ambiental, el mismo que deberá cumplirse 
estrictamente, caso contrario se procederá con la suspensión o revocatoria de la 
Licencia Ambiental de conformidad con lo que señala la Ley y sus reglamentos. 

Notifíquese con la presente resolución al Representante Legal de la Constructora 
Inmobiliaria LA CUSPIDE S.A. CUSPISA, y publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas por ser de interés general. 

De la aplicación de esta Resolución se encargará la Dirección de Gestión Ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA 
AUTORIDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, EL DIA DIEZ DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

LCDO. JO 
DELEGADO 

DEL GOBIERN 

GE VÉLEZ VÉLEZ, MSc. 
LA MÁXIMA AUTORIDAD 
PROVINCIAL DEL GUAYAS 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DEL GUAYAS 

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

CERTIFICADO DE APROBACION DE FICHA AMBIENTAL No.335-CAFA-DGA-GPG 
PARA LA ACTIVIDAD EN FUNCIONAMIENTO IDENTIFICADA COMO: "OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE AGROQUÍMICOS EL ABONO", DEDICADA A LA VENTA DE 
INSUMOS AGRÍCOLAS, UBICADA EN LA AVENIDA 3 DE FEBRERO S/N 

INTERSECCIÓN PRIMERO DE OCTUBRE, CANTÓN SANTA LUCÍA, PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

El Gobierno Provincial del Guayas en calidad de Autoridad Ambiental de Aplicación 
Responsable, en cumplimiento de sus responsabilidades establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, Ley de Gestión Ambiental, Texto Unificado de Legislación Secundaria 
del Ministerio del Ambiente, la Ordenanza que pone en vigencia y Aplicación el Subsistema de 
Evaluación de Impactos Ambientales del Gobierno Provincial del Guayas y el Acuerdo 
Ministerial No. 028 del 28 de enero de 2015, publicado en el Registro Oficial Edición Especial 
No. 270 del 13 de febrero de 2015; una vez cumplido el procedimiento establecido para el 
otorgamiento de Certificados de Aprobación de Ficha Ambiental, conforme consta en la 
Resolución No. 005-CAFA-DGA-GPG del Gobierno Provincial del Guayas, mediante la cual se 
refleja la aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, así como el detalle de 
toda la documentación que respalda el proceso para la emisión del Certificado de Aprobación 
de Ficha Ambiental para la Actividad en Funcionamiento identificada como: "Operación y 
Mantenimiento de Agroquímicos El Abono", dedicada a la venta de insumos agrícolas, ubicada 
en la Avenida 3 de Febrero s/n intersección primero de octubre, Cantón Santa Lucía, Provincia 
del Guayas, la misma que fue emitida por la Directora de Gestión Ambiental a través del Oficio 
No. 4300-DGA-GPG-2014 del 30 de julio de 2014, considerando que es su deber precautelar el 
interés público referente a la conservación del ambiente, la Prevención de la Contaminación 
Ambiental y la Garantía del Desarrollo Sustentable, otorga el Certificado de Aprobación de 
Ficha Ambiental, para la Actividad en Funcionamiento identificada como: "Operación y 
Mantenimiento de Agroquímicos El Abono", dedicada a la venta de insumos agrícolas, a 
AGROQUÍMICOS EL ABONO, en la persona de su Representante Legal. 

En virtud de lo expuesto, AGROQUÍMICOS EL ABONO, a través de su Representante Legal se 
obliga a lo siguiente: 

1. Cumplir estrictamente lo señalado en la Ficha Ambiental y Pian de Manejo Ambiental de la 
actividad en funcionamiento identificada como "Operación y Mantenimiento de Agroquímicos El 
Abono", dedicada a la venta de Insumos agrícolas, ubicada en la Avenida 3 de Febrero s/n 
intersección primero de octubre, Canten Santa Lucía, Provincia del Guayas. 

2. Implementar un programa continuo de monitoreo y seguimiento a las medidas 
contempladas en el Plan de Manejo Ambiental vigente, cuyos resultados recopilados y 
sistematizados deberán ser entregados al Gobierno Provincial del Guayas, en forma anual 
durante la fase de operación. El Gobierno Provincial del Guayas pueda solicitar en cualquier 

:momento y bajo cualquier circunstancia información referente al cumplimiento de las medidas 
IhiblerItales establecidas en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental. 

3. Sin perleidO de lo indicado en el numeral 2, a partir de la emisión del Certificado de 
. 	- Aprobación Ambiental, se deberá presentar anualmente al Gobierno Provincial del Guayas un 

in  Informe AmbLental de Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental. 

4 'Proporcioffar al Personal Técnico de la Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno 
- Provincia: del Guayas, todas las facilidades para llevar los procesos de monitoreo, control y 

seguimiento previstos en la normativa ambiental. 

S. No se podrá realizar ninguna ampliación o modificación de las instalaciones de esta 
act.viriod. sin contar previamente con la respectiva autorización ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

6. Utilizar en las operaciones procesos y actividades, tecnologías y métodos que atenúen y 
en la medida de lo posible prevengan la magnitud de los impactos negativos a los 
componentes ambientales, los seres humanos y su patrimonio. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DEL GUAYAS 

7. Cumplir con la Normativa Ambiental vigente a nivel nacional y local que fuere aplicable a la 
naturaleza y características de la actividad. 

8. Ser responsables de que los concesionarios y contratistas que tengan relación con esta 
actividad, en cualquiera de sus fases, den cumplimiento estricto del Plan de Manejo Ambiental 
vigente, normativa ambiental y demás obligaciones impuestas a través del presente 
Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental. 

9. Reportar inmediatamente al Gobierno Provincial del Guayas situaciones de emergencia, 
accidentes o incidentes que puedan tener repercusiones ambientales de cualquier grado y 
magnitud. 

10. Cancelar cuando la Autoridad Ambiental lo disponga, el pago por servicios ambientales de 
seguimiento y monitoreo ambiental al cumplimiento del Pian de Manejo Ambiental aprobado, 
conforme a lo establecido en la Ordenanza de Tasas por Servicios Administrativos de Gestión 
de Calidad Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas. 

11. Si por alguna razón la actividad, en cualquiera de sus fases debiera suspender temporal o 
definitivamente su operación, se deberá reportar a la Autoridad Ambiental para que ésta 
disponga las acciones pertinentes. 

El Incumplimiento de las disposiciones y obligaciones determinadas en este Certificado de 
Aprobación de Ficha Ambiental causará la suspensión o revocatoria del mismo, conforme a lo 
establecido en la legislación vigente. 

El presente Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental se otorga exclusivamente para la 
actividad en funcionamiento Identificada corno "Operación y Mantenimiento de Agroquimicos El 
Abono", dedicada a la venta de insumos agrícolas, ubicada en la Avenida 3 de Febrero sin 
intersección primero de octubre, Cantón Santa Lucía, Provincia del Guayas. 

Este Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental rige por las disposiciones de la Ley de 
Gestión Ambiental, las normas del Texto Unificado de la Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, la Ordenanza que pone en vigencia y Aplicación el Subsistema de Evaluación de 
Impactos Ambientales del Gobierno Provincial del Guayas y el Acuerdo Ministerial No. 028 del 
28 de enero de 2015, publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 270 del 13 de 
febrero de 2015. El mismo tiene vigencia desde la fecha de su suscripción hasta el término de 
la misma. 

Se la concede a costo y riesgo de los involucrados, dejando a salvo derechos de terceros. 

Se dispone el registro de la Ficha Ambiental en el Registro Nacional de Fichas y Licencias 
Ambientales. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE. 

LCDO. 30 GE VÉLEZ VÉLEZ MSc. 
DELEGADO DE L11 MÁXIMA AUTORIDAD DEL 

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

CERTIFICADO DE APROEAC/áN DE F:CHA AMBIENTAL Nc. 335-CAFA-OGA-GPG 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DEL GUAYAS 

RESOLUCIÓN No. 335-CAFA-DGA-GPG 

EL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Considerando: 

Que, el articulo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de la 
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay, y declara de interés público la 
preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 
integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales degradados; 

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y 
garantiza a las personas el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza; 

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que 
el régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar y conservar 
la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas 
y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a 
los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Codificación de la Codificación 
de la Ley de Gestión Ambiental, las obras públicas, privadas o mixtas y los proyectos de 
inversión públicos o privados que puedan causar impactos ambientales, deben 
previamente a su ejecución ser calificados por los organismos descentralizados de 
control, conforme el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el 
precautelatodo; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 de la Codificación de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión 
ambiental a través de los mecanismos de participación social, entre los cuales se incluirá 
consultas, audiencias públicas, iniciativas, propuestas o cualquier forma de asociación; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 006 del 18 de febrero de 2014, publicado en el Registro 
Oficial Edición Especial No. 128 del 29 de abril de 2014, el Ministerio del Ambiente 
derogó expresamente el "Catálogo de Categorización Ambiental Nacional" establecido en 
el Acuerdo Ministerial No. 068 publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 33 del 
31 de julio de 2013, el cual reformaba en forma parcial el Texto Unificado de Legislación 
Secundaria del Medio Ambiente, Libro VI, Título I Del Sistema de Manejo Ambiental 
(SUMA). 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 028, publicado en el Registro Oficial Suplemento 270 
del 13 de febrero de 2015, el Ministerio del Ambiente reformó el Libro VI del Texto 
Unificado de Legislación Secundaria del Medio Ambiente, derogando los Acuerdos 
Ministeriales No. 068-2013 y 006-2014 contenidos en el Considerando anterior, 
disponiendo sin embargo, en el segundo inciso de su Disposición Transitoria Primera 
que: "Los procesos de regularización ambiental iniciados previo a la expedIclon de este 
Cuerpo Legal culminarán conforme a la normativa vigente a ese momento". 

Que, mediante Resolución de Delegación del 22 de enero del 2015, y su reforma deL04 _OS 
febrero del 2015, el Prefecto Provincial del Guayas, delega al Licenciado Jorge Vd! ¿i 
otorgamiento de Licencias Ambientales Tipo II y III, Certificados de Aprobaciérbie‘ rIcKa-
Ambiental, Licencias Ambientales CON LA EXCEPCIÓN de Licencias ' Arnbientale 
categoría IV. 

Que, mediante oficio No. MAE-DPGSELRB-2011-3163, del 08 de noviernIrre de 2011, suscito 
por la Ing. Maria Auxiliadora Jácome Cornejo, Directora Provincia: .del Guaya? del 
Ministerio del Ambiente, otorgó el Certificado de Intersección para el Deposito de Urea 
El Abono (dedicada a la compra y venta de insumos agrícolas al por mayor y menor) 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DEL GUAYAS 

ubicado en el Cantón Santa Lucia de la Provincia del Guayas, en el cual se determinó 
que el mismo NO INTERSECTA con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Bosques 
Protectores y Patrimonio Forestal del Estado, y cuyas coordenadas UTM son: 

COORDENADAS 

PUNTOS I WG5 54 

X Y 

1 	613081 9810769 

2 613094 9810764 

3 613091 9810756 

4 613079 9810760 

Que, mediante oficio No. 04626-SG-2012, del 20 de junio del 2012, e Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, remitió a la Dirección de Medio Ambiente, comunicación 
s/n de mayo del 2012, suscrita por el Sr. Manuel Basurto Arreaga, Representante Legal 
de AGROQUIMICOS EL ABONO, con la cual ingresó la solicitud y la documentación 
respectiva para la Categorización Ambiental de la actividad en funcionamiento 
identificada como "Agroquímico El Abono", ubicada en la Avenida 3 de Febrero s/n 
intersección primero de octubre, Cantón Santa Lucía, Provincia del Guayas; 

Que, mediante oficio No. 4042-DMA-GPG-2012, del 24 de septiembre de 2012, basado en el 
Memorando E-GA-DMA-534-2012, el Director de Medio Ambiente del Gobierno Provincial 
del Guayas, Aprobó el contenido de la documentación para la categorización ambiental 
de la Actividad en Funcionamiento Identificada como: "Operación y Mantenimiento de 
Agroquímicos El Abono", dedicada a la venta de insumos agrícolas, ubicada en la 
Avenida 3 de Febrero s/n intersección primero de octubre, Cantón Santa Lucía, Provincia 
del Guayas; asignando la Categoría III, estableciendo que se debe presentar en el plazo 
de treinta (30) días el Borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental. Como 
parte de la categorización a este proceso se le asignó el Código E-PR-03-160-12. 

Que, mediante oficio No. 08034-SG-2012, del 05 de noviembre del 2012, el Secretario 
General del Gobierno Provincial del Guayas, remitió a la Dirección de Medio Ambiente, 
comunicación s/n de octubre del 2012, suscrita por el Ing. Manuel Basurto Arreaga, 
Representante Legal de AGROQUIMICOS EL ABONO, con la cual ingresó, en versión 
digital e impresa el Borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de la 
Actividad en Funcionamiento identificada como "Operación y Mantenimiento de 
Agroquímicos El Abono", dedicada a la venta de insumos agrícolas, ubicada en la 
Avenida 3 de Febrero s/n intersección primero de octubre, Cantón Santa Lucía, Provincia 
del Guayas, para revisión, análisis y pronunciamiento; 

Que, mediante oficio No. 0719-DMA-GPG-2013 del 05 de febrero de 2013, basado en el 
Memorando E-GA-DMA-106-2013, el Director de Medio Ambiente del Gobierno Provincial 
del Guayas, comunicó al Ing. Manuel Basurto Arreaga, Representante Legal de 
AGROQUIMICOS EL ABONO, que Aceptó con Observaciones el Borrador de la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de la Actividad en Funcionamiento identificada 
cono: "Operación y Mantenimiento de Agroquimicos El Abono", dedicada a la venta de 
insumos agrícolas, ubicada en la Avenida 3 de Febrero s/n intersección primero de 
octubre, Cantón Santa Lucia, Provincia del Guayas, dando paso al Proceso de 
Parr.dpación Social; 

Qúe, mediante comunicación s/n del 25 de junio de 2013, el Sr. Manuel Sasurto Arreaga, 
Representante Legal de AGROQUIMICOS EL ABONO, remitió a la Dirección de Medio 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, el comprobante de caja No. 7371 
correspondiente al depósito de USD$ 450,00 por concepto de pago de las tasas por 
Servicios Administrativos; 

Que, el 14 de marzo de 2014, se realizó la reunión de coordinación tripartita para establecer 
los mecanismos de Participación Social, dando cumplimiento al Artículo 28 de la Ley de 
Gestión Ambiental, entre el Señor Gary Basurto Veliz, Representante de Agroquímicos El 
Abono, Sra. Maria Becerra, Técnica de la Consultora Ambiental y Tclga. Verónica Pérez, 
Técnico de la Dirección de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, 
estableciendo que los mecanismos de difusión a utilizar serían: Publicación en la prensa 
escrita, Audiencia Pública y Publicación en la página web Institucional del Gobierno 
Provincial del Guayas; 

Que, mediante comunicación s/n del 18 de marzo de 2014, el Sr. Manuel Basurto Arreaga, 
Representante Legal de AGROQUÍMICOS EL ABONO, solicitó la publicación en la página 
web del Gobierno Provincial del Guayas del Borrador de la Ficha Ambiental y Plan de 
Manejo Ambiental de la Actividad en Funcionamiento identificada como: "Operación y 
Mantenimiento de Agroquímicos El Abono", para que se realice la difusión pública; 

Que, mediante oficio No. 1405-DMA-GPG-2014 del 21 de marzo de 2014, el Director de Medio 
Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, comunicó que se procedió a la publicación 
del Borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de la Actividad en 
Funcionamiento identificada como: "Operación y Mantenimiento de Agroquímicos El 
Abono"; en la página web Institucional del Gobierno Provincial del Guayas, a partir del 
16 de marzo de 2014; 

Que, mediante comunicación s/n del 15 de abril de 2014, el Sr. Manuel Basurto Arreaga, 
Representante Legal de AGROQUÍMICOS EL ABONO, ingresó a la Dirección de Medio 
Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas el Informe de Sistematización del Proceso 
de Participación del Borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de la 
Actividad en Funcionamiento Identificada como: "Operación y Mantenimiento de 
Agroquímicos El Abono"; para la respectiva revisión, análisis y pronunciamiento; proceso 
de participación social que se efectuó del 16 al 21 de marzo de 201.4, a través de los 
siguientes mecanismos: Convocatoria en la prensa escrita, Audiencia Pública y 
Publicación en la página web Institucional del Gobierno Provincial del Guayas; 

Que, mediante oficio No. 2188-DMA-GPG-2014 del 05 de mayo de 2014, basado en el 
Memorando E-GA-DMA-384-2014 de abril 17 de 2014, el Director de Medio Ambiente 
del Gobierno Provincial del Guayas, Aprobó el contenido del Informe de Sistematización 
del Proceso de Participación Social del Borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental de la Actividad en Funcionamiento identificada como: "Operación y 
Mantenimiento de Agroquímicos El Abono", dedicada a la venta de insumos agrícolas, 
ubicada en la Avenida 3 de Febrero s/n intersección primero de octubre, Cantón Santa 
Lucía; Provihcia del Guayas; estableciendo que se debe presentar la Ficha Ambiental y 
Plan da Manejo Ambiental definitivo; 

mediante comunicación s/n de julio de 2014, el Sr. Manuel Basurto Arreaga, 
Representante Legal de AGROQUIMICOS EL ABONO, remitió a la Dirección de Medio 
Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, en versión digital e impresa :a Ficha 
Arnbiental y Plan de Manejo Ambiental Definitivo de la Actividad en Funcionamiento 
identificada como "Operación y Mantenimiento de Agroquimicos El Abono", dedicada a ta 
venta de insumos agrícolas, ubicada en la Avenida 3 de Febrero s/n intersección primero 
de octubre, Cantón Santa Lucía, Provincia del Guayas, para su respectiva revisión, 
análisis y pronunciamiento; 

Que, mediante oficio No. 4300-DGA-GPG-2014 del 30 de julio de 2014, basado en el 
Memorando E-PRA-DGA-697-2014, la Directora de Gestión Ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas, Aprobó la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental Definitivo 
de la Actividad en Funcionamiento identificada como "Operación y Mantenimiento de 
Agroquímicos El Abono", dedicada a la venta de insumos agrícolas, ubicada en la 
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Avenida 3 de Febrero s/n Intersección primero de octubre, Cantón Santa Lucía, Provincia 
del Guayas; 

Que, mediante comunicación s/n del 03 de septiembre de 2014, el Sr. Manuel Basurto 
Arreaga, Representante Legal de AGROQUÍMICOS EL ABONO, solicitó se emita el 
Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental; 

En uso de las atribuciones establecidas en los Artículos 3 y 4 de la Resolución No..155, del 14 de 
marzo de 2013, el Ministerio del Ambiente confirió al Gobierno Provincial del Guayas la 
renovación de la acreditación, como Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable, con lo cual 
está facultado para evaluar y aprobar estudios de Impacto ambiental, fichas ambientales, planes 
de manejo ambiental y emitir licencias ambientales y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 
reformado de la Ordenanza que pone en vigencia y aplicación el Subsistema de Evaluación de 
Impactos Ambientales del Gobierno Provincial del Guayas; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Otorgar el Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental para la Actividad en 
Funcionamiento identificada como: "Operación y Mantenimiento de Agroquimicos El Abono", 
dedicada a la venta de insumos agrícolas, ubicada en la Avenida 3 de Febrero s/n intersección 
primero de octubre, Cantón Santa Lucía, Provincia del Guayas; en virtud de la aprobación de la 
Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, realizado por la Directora de Gestión Ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas, a través del oficio No. 4300-DGA-GPG-2014 del 30 de julio de 
2014, y sobre la base de lo indicado en párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 2.- El Gobierno Provincial del Guayas se encargará de verificar la implementación 
de las medidas ambientales establecidas para la actividad en funcionamiento identificada corno 
"Operación y Mantenimiento de Agroquimicos El Abono", dedicada a la venta de insumos 
agrícolas, y los documentos habilitantes que se presentaren para reforzar la Echa Ambiental de 
la actividad, pasarán a constituir parte integrante de la Ficha Ambiental y del Plan de Manejo 
Ambiental, los mismos que deberán cumplirse estrictamente. 

Notifíquese con la presente resolución a AGROQUÍMICOS EL ABONO, en la persona de su 
Representante Legal; y, publiquese en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial del Guayas por ser de interés general. 

De la aplicación de esta Resolución se encargará la Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE. 

A s t I.. 	I ni,...-.~....  • 
LCDO. JORGE VÉLEZ V LEZ MSc. 

DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 
DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
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GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

CERTIFICADO DE APROBACION DE FICHA AMBIENTAL No. 336-CAFA-DGA-GPG 
PARA EL PROYECTO EN EJECUCIÓN IDENTIFICADO COMO: "CONSTRUCCIÓN Y 

OPERACIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA TORREMOLINOS", UBICADO EN LA 
URBANIZACIÓN VILLA CLUB JUNTO A LA URBANIZACIÓN LA JOYA, ETAPAS 

QUARZO Y ÁMBAR, PARROQUIA LA AURORA, CANTÓN DAULE, PROVINCIA DEL 
GUAYAS 

El Gobierno Provincial del Guayas en calidad de Autoridad Ambiental de Aplicación 
Responsable, en cumplimiento de sus responsabilidades establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, Ley de Gestión Ambiental, Texto Unificado de Legislación Secundaria 
del Ministerio del Ambiente, la Ordenanza que pone en vigencia y Aplicación el Subsistema de 
Evaluación de Impactos Ambientales del Gobierno Provincial del Guayas y el Acuerdo 
Ministerial No. 028 del 28 de enero de 2015, publicado en el Registro Oficial Edición Especial 
No. 270 del 13 de febrero de 2015; una vez cumplido el procedimiento establecido para el 
otorgamiento de Certificados de Aprobación de Ficha Ambiental, conforme consta en la 
Resolución No. 336-CAFA-DGA-GPG del Gobierno Provincial del Guayas, mediante la cual se 
refleja la aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, así corno el detalle de 
toda la documentación que respalda el proceso para la emisión del Certificado de Aprobación 
de Ficha Ambiental del Proyecto en ejecución identificado como: "Construcción y Operación de 
la Unidad Educativa Torremolinos-, ubicado en la Urbanización Villa Club junto a la 
Urbanización La Joya, Etapas Quarzo y Ámbar, Parroquia La Aurora, Cantón Daule, Provincia 
del Guayas, la misma que fue emitida por la Directora de Gestión Ambiental a través del Oficio 
No. S323-DGA-GPG-2014 del 07 de octubre de 2014, considerando que es su deber 
precautelar el interés público referente a la conservación del ambiente, la Prevención de la 
Contaminación Ambiental y la Garantía del Desarrollo Sustentable, otorga el Certificado de 
Aprobación de Ficha Ambiental, para el Proyecto en ejecución Identificado como: "Construcción 
y Operación de la Unidad Educativa Torremolinos", a CASTELLDEFELS S.A. CENTRO 
EDUCATIVO, en la persona de su Representante Legal. 

En virtud de lo expuesto, CASTELLDEFELS S.A. CENTRO EDUCATIVO, a través de su 
Representante Legal se obliga a lo siguiente: 

1. Cumplir estrictamente lo señalado en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del 
Proyecto en ejecución Identificado como: "Construcción y Operación de la Unidad Educativa 
Torremolinos", ubicado en la Urbanización Villa Club junto a la Urbanización La Joya, Etapas 
Quarzo y Ámbar, Parroquia La Aurora, Cantón Daule, Provincia del Guayas. 

2. Informar oportunamente al Gobierno Provincial del Guayas la fecha en que dará inicio dará 
inicio la construcción de sus instalaciones. 

3. Implementar un programa continuo de monitoreo y seguimiento a las medidas 
contempladas en el Plan de Manejo Ambiental vigente, cuyos resultados recopilados y 
sistematizados deberán ser entregados al Gobierno Provincial del Guayas, en forma semestral 
durante la fase constructiva, lo cual deberá ser cumplido a partir del inicio de la ejecución del 
proyecto, y anualmente durante la fase de operación. El Gobierno Provincial del Guayas pueda 
solicitar en cualquier momento y bajo cualquier circunstancia información referente al 
cumplimiento de las medidas ambientales establecidas en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 

4. Al finalilar la etapa constructiva deberá presentar al Gobierno Provincial del Guayas un 
informe de complimiento del Plan de Manejo Ambiental, correspondiente a esta fase. 

perjuíao de lo indicado en el numeral 4, a partir de la emisión del Certificado de 
-probáCión & Ficha Ambiental, se deberá presentar anualmente al Gobierno Provincial del 

-- Guayas un Informe Ambienta! de Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental. 

6. Proporcionar al Personal Técnico de la Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno 
Provincia! del Guayas, todas las facilidades para llevar los procesos de monitoreo, control y 
segul;:niento previstos en la normativa ambiental. 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE FICHA AMBIENTAL No. 336-CAFA-DGA-GPG 
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7. No se podrá realizar ninguna ampliación o modificación del proyecto, sin contar 
previamente con la respectiva autorización ambiental del Gobierno Provincial del Guayas. 

8. Utilizar en las operaciones procesos y actividades, tecnologías y métodos que atenúen y 
en la médida de lo posible prevengan la magnitud de los impactos negativos a los 
componentes ambientales, los seres humanos y su patrimonio. 

9. Cumplir con la Normativa Ambiental vigente a nivel nacional y local que fuere aplicable a la 
naturaleza y características del proyecto. 

10. Ser responsables de que los concesionarios y contratistas que tengan relación con este 
proyecto, en cualquiera de sus fases, den cumplimiento estricto del Plan de Manejo Ambiental 
vigente, normativa ambiental y demás obligaciones impuestas a través del presente 
Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental. 

11. Reportar inmediatamente al Gobierno Provincial del Guayas situaciones de emergencia, 
accidentes o incidentes que puedan tener repercusiones ambientales de cualquier grado y 
magnitud. 

12. Cancelar cuando la Autoridad Ambiental lo disponga, el pago por servicios ambientales 
de seguimiento y monitoreo ambiental al cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
aprobado, conforme a lo establecido en la Ordenanza de Tasas por Servicios Administrativos 
de Gestión de Calidad Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas. 

13. Si por alguna razón el proyecto, en cualquiera de sus fases debiera suspender temporal 
o definitivamente su operación, se deberá reportar a la Autoridad Ambiental para que ésta 
disponga las acciones pertinentes. 

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones determinadas en este Certificado de 
Aprobación de Ficha Ambiental causará la suspensión o revocatoria del mismo, conforme a lo 
establecido en la legislación vigente. 

El presente Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental se otorga exclusivamente para el 
Proyecto en ejecución identificado como: "Construcción y Operación de la Unidad Educativa 
Torremolinos", ubicado en la Urbanización Villa Club junto a la Urbanización La Joya, Etapas 
Quarzo y Ámbar, Parroquia La Aurora, Cantón Daule, Provincia del Guayas. 

Este Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental rige por las disposiciones de la Ley de 
Gestión Ambiental, las normas del Texto Unificado de la Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, la Ordenanza que pone en vigencia y Aplicación el Subsistema de Evaluación de 
Impactos Ambientales del Gobierno Provincial del Guayas y el Acuerdo Ministerial No. 028 del 
28 de enero de 2015, publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 270 del 13 de 
febrero de 2015. El mismo tiene vigencia desde la fecha de su suscripción hasta el término de 
la misma. 

Se la concede a costo y riesgo de los involucrados, dejando a salvo derechos de terceros. 

Se dispone el registro de la Ficha Ambiental en el Registro Nacional de Fichas y Licencias 
Ambientales. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE. 

L 	. O GE VÉLEZ VÉLEZ MSc. 
DELEGADO DIE LA MÁXIMA AUTORIDAD 

DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

CERTIFICADO DE An03ACIÓN DE FICHA AMEIENT NO. 316-CAFA-DGA-GPG 
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RESOLUCIÓN No.336-CAFA-DGA-GPG 

EL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Considerando: 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de la 
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 
sostenibIlidad y el buen vivir, sumak kawsay, y declara de Interés público la 
preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 
Integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales degradados; 

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y 
garantiza a las personas el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza; 

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que 
el régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar y conservar 
la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas 
y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a 
los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Codificación de la Codificación 
de la Ley de Gestión Ambiental, las obras públicas, privadas o mixtas y los proyectos de 
inversión públicos o privados que puedan causar Impactos ambientales, deben 
previamente a su ejecución ser calificados por los organismos descentralizados de 
control, conforme el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el 
precautelatorlo; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 de la Codificación de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión 
ambiental a través de los mecanismos de participación social, entre los cuales se incluirá 
consultas, audiencias públicas, iniciativas, propuestas o cualquier forma de asociación; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 006 del 18 de febrero de 2014, publicado en el Registro 
Oficial Edición Especial No. 128 del 29 de abril de 2014, el Ministerio del Ambiente 
derogó expresamente el "Catálogo de Categorización Ambiental Nacional" establecido en 
el Acuerdo Ministerial No. 068 publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 33 del 
31 de julio de 2013, el cual reformaba en forma parcial el Texto Unificado de Legislación 
Secundaria del Medio Ambiente, Libro VI, Titulo I Del Sistema de Manejo Ambiental 
(SUMA). 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 028, publicado en el Registro Oficial Suplemento 270 
del 13 de febrero de 2015, el Ministerio del Ambiente reformó el Libro VI del Texto 
Unificado de Legislación Secundaria del Medio Ambiente, derogando los Acuerdos 
Ministeriales No. 068-2013 y 006-2014 contenidos en el Considerando anterior, 
disponiendo sin embargo, en el segundo inciso de su Disposición Transitoria Primera 
que: "Los procesos de regularización ambiental iniciados previo a la expedición de este 
Cuerpo Legal culminarán conforme a la normativa vigente a ese momento". 

Que, mediante Resolución de Delegación del 22 de enero del 2015, y su reforma de: 04 oá 
febrero del 2015, el Prefecto Provincial del Guayas, delega al Licenciado Jorge Vélez el 
otorgamiento de Licencias Ambientales Tipo II y III, Certificados de Aprobación de Ficha 
Ambiental, Licencias Ambientales CON LA EXCEPCIÓN de Licencias Ambientales 
categoría IV. 

Que, mediante oficio No. 10043-PG-JJV-2013 del 02 de diciembre de 2013, el Prefecto 
Provincial del Guayas, remitió a la Dirección de Medio Ambiente, comunicación s/n del 
28 de noviembre del 2013, suscrita por la Lcda. Ana María Calderón Morales, 
Representante Legal de CASTELLDEFELS S.A. CENTRO EDUCATIVO, con la cual ingresó 
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la solicitud y la documentación respectiva para la Categorización Ambiental del 
Proyecto: "Construcción y Operación de la Unidad Educativa Torremolinos", ubicado en 
la Urbanización Villa Club junto a la Urbanización La Joya, Etapas Quarzo y Ámbar, 
Parroquia La Aurora, Cantón Daule, Provincia del Guayas; 

Que, mediante oficio No. 253-Dt4A-GPG-2014 del 16 de enero de. 2014, basado en el 
Memorando E-GA-DMA-063-2014, el Director de Medio Ambiente del Gobierno Provincial 
del Guayas, aprobó el contenido de la documentación para la categorización ambiental 
del Proyecto en ejecución identificado como: "Construcción y Operación de la Unidad 
Educativa Torremolinos", ubicado en la Urbanización Villa Club. Cantón Daule, Provincia 
del Guayas; asignando la Categoría III, estableciendo que se debe presentar en el plazo 
de treinta (30) días el Borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental. Como 
parte de la categorización, a este proceso se le asignó el Código E-PR-05-020-14; 

Que, mediante oficio No. MAE-SUIA-RA-DPAG-2014-00671, del 19 de febrero de 2014, el Ing. 
Pablo Segale Anormaliza, Coordinador General Zona 5, Director Provincial del Ambiente 
del Guayas del Ministerio del Ambiente, otorgó el Certificado de Intersección para el 
proyecto "Construcción y Operación de la Unidad Educativa Torremolinos", ubicado en 
la Provincia del Guayas, en el cual se determinó que el mismo NO INTERSECTA con el 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Bosques Protectores y Patrimonio Forestal del 
Estado, y cuyas coordenadas UTM son: 

PUNTOS 
COORDENADAS WGS 84 

X Y 
1 621448 9775558 
2 621442 9775527 
3 621493 9775467 
4 621485 9775400 
5 621461 9775403 

621398 9775330 
7 621340 9775380 1 
8 621330 9775400 
9 621261 9775458 
10 621283 9775468 
11 621296 9775613 
12 1 621460 1 977 626 
13 I 621448 1 9775558 

Que, mediante comunicación s/n del 19 de marzo de 2014, suscnta por la Lcda. Ana Maria 
Calderón Morales, Representante Legal de CASTELLDEFELS S.A. CENTRO EDUCATIVO, 
remitió a la Dirección de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, en versión 
digital e impresa el Borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del 
Proyecto en ejecución identificado como: "Construcción y Operación de la Unidad 
Educativa Torremolinos", ubicado en la Urbanización Villa Club, Cantón Daule, Provincia 
del Guayas, para revisión, análisis y pronunciamiento; 

Que, mediante oficio No. 3268-DMA-GPG-2014 del 26 de mayo de 2014, basado en el 
Memorando E-GA-DMA-491-2014, el Director de Medio Ambiente del Gobierno Provincial 
del Guayas, comunicó a la Lcda. Ana María Calderón Morales, Representante Legal de 
CASTELLDEFELS S.A. CENTRO EDUCATIVO, que el documento Borrador de la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del Proyecto en ejecución identificado como: 
"Construct ón y Operación de fa Unidad Educativa Torremolinos", ubicado en la 
Urbanización Villa Club, Cantón Daule, Provincia del Guayas, ha sido aceptado, dando 
paso al Proceso de Participación Social; 

Que, el 27 de junio de 2014, se realizó la reunión de coordinación tripartita para establecer 
los mecanismos de participación Social, dando cumplimiento al Artículo 28 de la Ley de 
Gestión Ambiental, entre el Ab. Rodrigo Morán, Representante de CASTELLDEFELS S.A. 
CENTRO EDUCATIVO, Blgo. Marco Rodríguez, Consultor Ambiental y la Tcnlga. Verónica 
Pérez, -fénico de la Dirección de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, 
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estableciendo que los mecanismos de difusión a utilizar serian: Publicación en la Prensa 
escrita, Audiencia Pública y Publicación en la página web Institucional del Gobierno 
Provincial del Guayas; 

Que, mediante comunicación s/n del 03 de julio de 2014, suscrita por la Lcda. Ana María 
Calderón Morales, Representante Legal de CASTELLDEFELS S.A. CENTRO EDUCATIVO, 
solicitó la publicación en la página web del Gobierno Provincial del Guayas del Borrador 
de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del proyecto en ejecución identificado 
como: "Construcción y Operación de la Unidad Educativa Torremolinos", para que se 
realice la difusión pública; 

Que, mediante comunicación s/n del 01 de agosto de 2014, suscrita por la Lcda. Ana María 
Calderón Morales, Representante Legal de CASTELLDEFELS S.A. CENTRO EDUCATIVO, 
ingresó a la Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas el 
Informe de Sistematización del Proceso de Participación del Borrador de la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del Proyecto en ejecución identificado como: 
"Construcción y Operación de la Unidad Educativa Torremolinos", ubicado en la 
Urbanización Villa Club, Cantón Daule, Provincia del Guayas, para la respectiva revisión, 
análisis y pronunciamiento; proceso de participación social que se efectuó del 07 al 14 
de julio de 2014, a través de los siguientes mecanismos: Publicación en la Prensa 
escrita, Audiencia Pública y Publicación en la página web Institucional del Gobierno 
Provincial del Guayas; 

Que, mediante oficio No. 4551-DGA-GPG-2014 del 18 de agosto de 2014, basado en el 
Memorando E-PRA-DGA-731-2014, la Directora de Gestión Ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas, Aprobó el Informe de Sistematización del Proceso de Participación 
Social del Borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del Proyecto en 
ejecución identificado como: "Construcción y Operación de la Unidad Educativa 
Torremolinos", ubicado en la Urbanización Villa Club, Cantón Daule, Provincia del 
Guayas; estableciendo que se debe presentar en un término de 15 días la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental definitivo; 

Que, medlañte comunicación s/n del 03 de septiembre de 2014, suscrita por Lcda. Ana María 
Calderón Morales, Representante Legal de CASTELLDEFELS S.A. CENTRO EDUCATIVO, 
remitió a la Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, en 
vel;Sión digital e impresa la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental Definitivo del 
Proyecto en ejecución identificado como: "Construcción y Operación de la Unidad 
Educativa Torremolinos", ubicado en la Urbanización Villa Club, Cantón Daule, Provincia 
del Guayas, junto con el comprobante de caja No. 11426 correspondiente al depósito de 
USDS 450,00 por concepto de pago de las tasas por Servicios Administrativos, para su 
respectiva revisión, análisis y pronunciamiento; 

Que, mediante oficio No.5323-DGA-GPG-2014 del 07 de octubre de 2014, basado en el 
Memorando E-PRA-DGA-894-2014 del 2 de octubre de 2014, la Directora de Gestión 
Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, Aprobó la Ficha Ambiental y Plan de 
Manejo Ambiental Definitivo del Proyecto en ejecución Identificado como: "Construcción 
y Operación de la Unidad Educativa Torremolinos", ubicado en la Urbanización Villa Club, 
Cantón Daule, Provincia del Guayas; 

Que, mediante comunicación s/n del 22 de octubre de 2014, suscrita por Lcda. Ana Maria 
Calderón Morales, Representante Legal de CASTELLDEFELS S.A. CENTRO EDUCATIVO, 
solicitó se emita el Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental; 

En uso de las atribuciones establecidas en los Artículos 3 y 4 de la Resolución No. 155, del 14 de 
marzo de 2013, el Ministerio del Ambiente confirió al Gobierno Provincial del Guayas la 
renovación de la acreditación, como Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable, con lo cual 
está facultado para evaluar y aprobar estudios de impacto ambiental, fichas ambientales, planes 
de manejo ambiental y emitir licencias ambientales y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 
reformado de la Ordenanza que pone en vigencia y aplicación el Subsistema de Evaluación de 
Impactos Ambientales del Gobierno Provincial del Guayas; 

RESOLUCIÓN No. 336-COFA-DGA-GPG 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DEL GUAYAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Otorgar el Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental para el Proyecto en 
ejecución identificado como: "Construcción y Operación de la Unidad Educativa Torremolinos", 
ubicado .en la Urbanización Villa Club junto a la Urbanización La Joya, Etapas Quarzo y Ámbar, 
Parroquia La Aurora, Cantón Daule, Provincia del Guayas; en virtud de la aprobación de la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, realizado por la Directora de Gestión Ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas, a través del oficio No. 5323-DGA-GPG-2014 del 07 de octubre 
de 2014, y sobre la base de lo indicado en párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 2.- El Gobierno Provincial del Guayas se encargará de verificar la implementación 
de las medidas ambientales establecidas para el Proyecto en ejecución identificado como: 
"Construcción y Operación de la Unidad Educativa Torremolinos'", y los documentos habilitantes 
que se presentaren para reforzar la Ficha Ambiental de la actividad, pasarán a constituir parte 
integrante de la Ficha Ambiental y del Plan de Manejo Ambiental, los mismos que deberán 
cumplirse estrictamente. 

Notifíquese con la presente resolución a CASTELLDEFELS S.A. CENTRO EDUCATIVO, en la 
persona de su Representante Legal; y, publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas por ser de interés general. 

De la aplicación de esta Resolución se encargará la Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE. 
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L 0`-JORGE VÉLEZ VÉLEZ P4Sc. 
DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 

DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL. DEL GUAYAS 

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

CERTIFICADO DE APROBACION DE FICHA AMBIENTAL No.337-CAFA-DGA- 
GPG PARA LAS OBRAS: "RELLENO, NIVELACIÓN Y COMPACTACIÓN DEL 

TERRENO DE LA URBANIZACIÓN DURAN CITY, ETAPA BROM ELIA", 
UBICADO EN EL KM. 10 DE LA VÍA DURÁN - BOLICHE, CANTÓN DURÁN, 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

El Gobierno Provincial del Guayas en calidad de Autoridad Ambiental de Aplicación 
Responsable, en cumplimiento de sus responsabilidades establecidas en la 
Constitución de la República del Ecuador, Ley de Gestión Ambiental, Texto 
Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente y la Ordenanza que 
Pone en Vigencia y Aplicación el Subsistema de Evaluación de Impactos 
Ambientales del Gobierno Provincial del Guayas; una vez cumplido el 
procedimiento establecido para el otorgamiento de Certificados de Aprobación de 
Ficha Ambiental, conforme consta en la Resolución No. 337-CAFA-DGA-GPG del 
Gobierno Provincial del Guayas, mediante la cual se ratifica la aprobación de la 
Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para las Obras: "Relleno, nivelación y 
compactación del terreno de la Urbanización Duran City, Etapa Bromelia", ubicado 
en el Km. 10 de la Vía Durán - Boliche, Cantón Durán, Provincia del Guayas, la 
misma que fue emitida por la Directora de Gestión Ambiental con Oficio No. 5654- 
DGA-GPG-2014; y, considerando que es su deber precautelar el interés público 
referente a la conservación del Ambiente, la Prevención de la Contaminación 
Ambiental y la Garantía del Desarrollo Sustentable, otorga el Certificado de 
Aprobación de Ficha Ambiental para las Obras: "Relleno, 	nivelación y 
compactación del terreno de la Urbanización Duran City, Etapa Bromelia", en la 
persona de su Representante Legal. 

En virtud de lo expuesto, a la Constructora PROHORIZON S.A., a través de su 
Representante Legal se obliga a lo siguiente: 

1. Cumplir estrictamente lo señalado en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental para las Obras: "Relleno, nivelación y compactación del terreno de la 
Urbanización Duran City, Etapa Bromelia", ubicado en el Km. 10 de la Vía Durán 
- Boliche, Cantón Durán, Provincia del Guayas. 

2. Informar oportunamente al Gobierno Provincial del Guayas la fecha en que dará 
inicio la ejecución de dichas obras. 

3. Al término de las obras de Relleno, Nivelación y Compactación, deberá presentar 
al Gobierno Provincial del Guayas un informe técnico de cumplimiento de las 
medidas contempladas en el Plan de Manejo Ambiental aprobado, el cual deberá 
incluir las evidencias objetivas necesarias para demostrar dicho cumpliimento. 
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GOBI EIt NO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DEL GUAYAS 

4. Sin perjuicio de lo anterior el Gobierno Provincial del Guayas, se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento información sobre el cumplimiento de 
las medidas ambientales establecidas en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental. 

5. Proporcionar al Personal Técnico de la Dirección de Gestión Ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas, todas las facilidades para llevar a cabo los 
procesos de monitoreo, control, seguimiento y cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental Aprobado. 

6. No realizar ninguna ampliación o modificación dentro de las obras a ejecutarse, 
sin contar previamente con la respectiva autorización ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

7. Utilizar en las operaciones, procesos y actividades, tecnologías y métodos que 
atenúen y en la medida de lo posible prevengan la magnitud de los impactos 
negativos al ambiente. 

8. Cumplir con la Normativa Ambiental vigente a nivel nacional y local que fuere 
aplicable a la naturaleza y especificidad de este tipo de obras. 

9. Ser responsables de que los concesionarios y contratistas que tengan relación con 
el proyecto, en cualquiera de sus fases, den cumplimiento estricto del Plan de 
Manejo Ambiental vigente, normativa ambiental y demás obligaciones impuestas 
a través del presente Certificado. 

10. Reportar inmediatamente al Gobierno Provincial del Guayas situaciones de 
emergencia, accidentes o incidentes que puedan tener repercusiones ambientales 
de cualquier grado y magnitud. 

11. Si por alguna razón, debiera suspender temporal o definitivamente para las 
Obras: "Relleno, nivelación y compactación del terreno de la Urbanización Duran 
City, Etapa Bromelia, se deberá reportar a la Autoridad Ambiental para que ésta 
disponga las acciones pertinentes. 

12. Cancelar cuando la Autoridad Ambiental le disponga, el pago por servicios 
ambientales de seguimiento y monitoreo ambiental al cumplimiento del Plan de 
Manejo Ambiental aprobado, conforme a lo establecido en la Ordenanza de Tasas 
por Servicios Administrativos de Gestión de Calidad Ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
'PROVINCIAL DEL GUAYAS 

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones determinadas en este 
Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental causará la suspensión o revocatoria 
del mismo. 

El presente Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental es otorgado 
exclusivamente para las Obras: "Relleno, nivelación y compactación del terreno de 
la Urbanización Duran City, Etapa Bromelia", ubicado en el Km. 10 de la Vía Durán 
- Boliche, Cantón Durán, Provincia del Guayas; y tiene vigencia desde la fecha de 
su suscripción hasta la culminación de las obras antes indicadas. 

Este Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental rige por las disposiciones de la 
Ley de Gestión Ambiental, las normas del Texto Unificado de la Legislación 
Secundaria del Ministerio del Ambiente y la Ordenanza que ponen en vigencia y 
aplicación el Subsistema de Evaluación de Impactos Ambientales del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

Se la concede a costo y riesgo de los involucrados, dejando a salvo derechos de 
terceros. 

Se dispone el registro de la Ficha Ambiental en el Registro Nacional de Fichas y 
Licencias Ambientales. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE. 

 

LCDO. 3ORG VÉLEZ VÉLEZ MSc. 
DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 

DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
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Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de la 
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay, y declara de interés público la preservación del 
ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio 
genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados; 

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y 
garantiza a las personas el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación y en armonía con la naturaleza; 

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que el 
régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y 
colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los 
beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Gestión Ambiental, las obras 
públicas, privadas o mixtas y los proyectos de inversión públicos o privados que puedan 
causar impactos ambientales, deben previamente a su ejecución ser calificados por los 
organismos descentralizados de control, conforme el Sistema Unico de Manejo Ambiental, cuyo 
principio rector será el precautelatorio; 

Que, el literal b) del articulo 15 del Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA), del Libro VI de la 
Calidad Ambiental del Texto Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria del ministerio del 
Ambiente (TULSMA), establece los criterios y métodos de calificación para determinar en cada 
caso la necesidad (o no), de un proceso de evaluación de impactos ambientales en función de 
las características de una actividad; entre estos métodos pudiendo incluirse fichas 
ambientales; 

Que, el literal a) del artículo 22 del Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA), del Libro VI de la 
Calidad 	Ambiental del Texto Unificado de la Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente (TULSMA), dispone que el promotor presente la ficha ambiental de la actividad o 
proyecto propuesto, la cual justifique que no es sujeto de evaluación de mipa,:tos ambientales; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 de la Ley de Gestión Ambiental, roda persona 
natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión ambiental a través de los 
mecanismos de participación social, entre los cuales se incluirá consultas,' audieridas 
iniciativas, propuestas o cualquier forma de asociación; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 006 del 18 de febrero de 2014, publicado en el Registro Oficial 
Edición Especial No. 128 del 29 de abril de 2014, el Minister:o del Ambiente derogó 
expresamente el "Catálogo de Categorización Ambiental Nacional" estatiec.ido en el Acuerdo 
Ministerial No. 068 publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 33 del 31 de julio de 
2013, el cual reformaba en forma pardal el Texto Unificado de Legislación Secundaria del 
Medio Ambiente, Libro VI, Titulo I Del Sistema de Manejo Ambiental (SUMA). 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DEL GUAYAS 

RESOLUCIÓN No. 337-CAFA-DGA-GPG 

LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Considerando: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESC:ENTRALIZADO 

PROVINCIAL DEI, GUAYAS 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 028, publicado en el Registro Oficial Suplemento 270 del 13 

de febrero de 2015, el Ministerio del Ambiente reformó el Libro VI del. Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Medio Ambiente, derogando los Acuerdos Ministeriales No. 068-
2013 y 006-2014 contenidos en el Considerando anterior, disponiendo sin embargo, en el 
segundo inciso de su Disposición Transitoria Primera que: "Los procesos de regularización 
ambiental iniciados previo a la expedición de este Cuerpo Legal culminarán conforme a la 
normativa vigente a ese momento'. 

Que, mediante Resolución de Delegación del 22 de enero del 2015, y su reforma del 04 de febrero 
del 2015, el Prefecto Provincial del Guayas, delega al Licenciado Jorge Vélez el otorgamiento 
de Licencias Ambientales Tipo II y III, Certificados de Aprobación de Ficha Ambiental, 
Licencias Ambientales CON LA EXCEPCIÓN de Licencias Ambientales categoría IV. 

Que, mediante oficio No. MAE-SUIA-VWA-2013-00211, el Ing. Pablo Segale Anormaliza, Director 
Provincial del Guayas Ministerio del Ambiente, otorgó el Certificado de Intersección para el 
proyecto "Movimiento, Nivelación y Compactación del Terreno para la construcción de la 
Urbanización Duran City Etapa Bromelia", ubicado en la Provincia del Guayas, en el cual se 
determinó que el mismo NO INTERSECTA con el Sistema Nacional de Areas Protegidas, 
Bosques Protectores y Patrimonio Forestal del Estado, y cuyas coordenadas UTM son: 

' 
PUNTOS 

COORDENADAS WGS 84 
X Y 

1 637406 9757183 
2 637691 9757201 
3 637677 9757461 
4 637246 9757540 

Que, mediante oficio No. 07807-PG-JJV-2013 del 09 de octubre de 2013, la Secretaria de la 
Prefectura del Gobierno Provincial del Guayas, remitió a la Dirección de Medio Ambiente de la 
Institución, comunicación s/n del 10 de octubre de 2013, suscrita por el Sr. Fernando Domingo 
Zambrano Cuntó, Representante Legal de la Compañía Constructora PROHORIZON S.A., con la 
cual ingresó la solicitud y la documentación respectiva para la Categorización Ambiental para 
el Movimiento, Mil/elación y Compactación del Terreno del proyecto Construcción, Operación y 
Mantenimiento de la Urbanización Duran City Etapa Bromelia, ubicado en el Km. 10 de la Vía 
Durán - Boliche, Cantón Durán, Provincia del Guayas; 

'mediante oficio No. 4991-DMA‘GPG-2013 del 29 de octubre de 2013, basado en el Memorando 
E-GÁ-DMA-943-2013, el •Director de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, 
aprobó el contenido de la. documentación. para la categorización ambiental para las Obras: 
"Relleno, nivelación y• compactación del terreno de la Urbanización Duran City, Etapa 
.Bromeiia", ubicado en el Km. 10 dé la Vía Durán - Boliche, Cantón Durán, Provincia del 

-GmaYas; asignando la Categoría III, estableciendo que se debe presentar en el plazo de 
treinta (30) días el Borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental. Como parte de 
la categorizada, a este proceso se le asignó el Código E-PR-04-178-13; 

Que, mediante comunicación s/n del 02 de diciembre de 2013, suscrita por el Sr. Ricardo Zambrano 
Reppetto, Representante Legal de la Compañía Constructora PROHORIZON S.A., remitió a la 
Dirección de Medio Ambiente de la Institución, en versión digital e impresa el Borrador de la 
Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para las Obras: "Relleno, nivelación y 
compactación del terreno de la Urbanización Duran City, Etapa Bromelia", ubicado en el Km. 
10 de la Vía Durán - Boliche, Cantón Durán, Provincia del Guayas, para revisión, análisis y 
pronunciamiento; 
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GOBIERNO AUTON() \10 DESCENTRALIZAD() 

PROVINC'IAI. DEL GUAYAS 

Que, mediante oficio No. 5864-DMA-GPG-2013 del 26 de diciembre de 2013, basado en el 
Memorando E-GA-DMA-1139-2013, el Director de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del 
Guayas, comunicó al Sr. Fernando Domingo Zambrano Cuntó, Representante Legal de la 
Compañía Constructora PROHORIZON S.A., que el documento Borrador de Ficha Ambiental y 
Plan de Manejo Ambiental para las Obras: "Relleno, nivelación y compactación del terreno de 
la Urbanización Duran City, Etapa Bromelia", ubicado en el Km. 10 de la Vía Durán - Boliche, 
Cantón Durán, Provincia del Guayas, ha sido aceptado, dando paso al Proceso de Participación 
Social; 

Que, el 03 de septiembre de 2014, se realizó la reunión de coordinación tripartita para establecer 
los mecanismos de participación Social, dando cumplimiento al Artículo 28 de la Ley de 
Gestión Ambiental, entre el Ing. Ma. Cristina Carrión, Jefe de Planificación de Constructora 
PROHORIZON S.A., Ing. Mónica Hernández, Coordinadora de PPS de Consulsua y el Blgo. 
Marco Carpio, Técnico de la Dirección de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, 
estableciendo que los mecanismos de difusión a utilizar serían: Publicación en la Prensa escrita 
y Audiencia Pública, Publicación en la página web Institucional del Gobierno Provincial del 
Guayas; 

Que, mediante comunicación s/n del 03 de octubre de 2014, suscrita por el Ing. Ricardo Zambrano, 
Gerente de Proyectos - Apoderado Especial de la Constructora PROHORIZON S.A., remitió a la 
Dirección de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, en versión digital e impresa 
la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental Definitivo para las Obras: "Relleno, nivelación 
y compactación del terreno de la Urbanización Duran City, Etapa Bromelia", junto con el 
Proceso de Participación Social, ubicado en el Km. 10 de la Vía Durán - Boliche, Cantón 
Durán, Provincia del Guayas, para su respectiva revisión, análisis y pronunciamiento; 

Que, mediante comunicación s/n del 29 de octubre de 2014, suscrita por el Ing. Ricardo Zambrano, 
Gerente de Proyectos - Apoderado Especial de la Constructora PROHORIZON S.A., remitió a la 
Dirección de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, el comprobante de caja No. 
11928 correspondiente al depósito de USOS 450,00 por concepto de pago de las tasas por 
Servicios Administrativos según el Artículo 2 de la Ordenanza de Tasas por Servicios 
Administrativos de Gestión de Calidad Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, publicada 
.en el Registro Oficial Edición Especial No. 62 del 18 de agosto de 2010, y así mismo solicito la 
emisión. del Certificado de Aprobación de la Ficha Ambiental; 

_-Que, mediante• oficio No. 5654-DGA-GPG-2014 del 05 de noviembre de 2014, basado en el 
Memorando E-PRA-DGA-959-2014, del 24 de octubre de 2014, la Directora de Gestión 
Ambienta:--  del Gobierno Provincial del Guayas, aprobó la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental Definitivo para las Obras: "Relleno, nivelación y compactación del terreno de la 
Urbanización Duran City, Etapa Bromelia", ubicado en el Km. 10 de la Vía Durán - Boliche, 
Cantón 'duran, Provincia del Guayas; 

En uso de las atribuciones establecidas en los Artículos 3 y 4 de la Resolución No. 155, del 14 de 
marzo de 2013, el Ministerio del Ambiente confirió al Gobierno Provincial del Guayas la renovación de 
la acreditación como Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable, con lo cual está facultado para 
evaluar y aprobar estudios de Impacto ambiental, fichas ambientales, planes de manejo ambiental y 
emitir licencias ambientales y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 de la Ordenanza que pone en 
vigencia y aplicación el Subsistema de Evaluación de Impactos Ambientales del Gobierno Provincial del 
Guayas, publicada en el Registro Oficial Edición Especial No.062 de 18 de agosto del 2010; 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL 	GUAVAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Otorgar la aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para las 
Obras: "Relleno, nivelación y compactación del terreno de la Urbanización Duran City, Etapa 
Bromelia", ubicado en el Km. 10 de la Vía Durán - Boliche, Cantón Durán, Provincia del Guayas, en 
virtud de la aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de dicha actividad, realizada 
por la Ing. Cecilia Herrera Villao, en su calidad de Directora de Gestión Ambiental, a través de oficio 
No. 5654-DGA-GPG-2014 del 05 de noviembre de 2014, sobre la base de lo indicado en los párrafos 
anteriores. 

ARTÍCULO 2.- Otorgar el Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental para las Obras: "Relleno, 
nivelación y compactación del terreno de la Urbanización Duran City, Etapa Bromelia", ubicado en el 
Km. 10 de. la Vía Durán - Boliche, Cantón Durán, Provincia del Guayas. 

Notifiquese con la presente resolución a la Constructora PROHORIZON S.A., en la persona de su 
Representante Legal; y, publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial del Guayas per ser de interés general. 

De la aplicación de la presente Resolución se encargará la Dirección de Gestión Ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE. 

LCDO. 3OR E VÉLEZ VÉLEZ MSc. 
DELEGADO DELA MÁXIMA AUTORIDAD 

DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
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GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

CERTIFICADO DE APROBACION DE FICHA AMBIENTAL No. 0338-CAFA-DGA-GPG 
PARA EL PROYECTO NUEVO IDENTIFICADO COMO: "URBANIZACIÓN VELEROS DEL 
RIO EN SUS FASES DE CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y ABANDONO", UBICADO EN 

EL KM 4.5 DE LA VÍA SAMBORONDÓN, PARROQUIA LA PUNTILLA, CANTÓN 
SAMBORONDÓN, PROVINCIA DEL GUAYAS 

El Gobierno Provincial del Guayas en calidad de Autoridad Ambiental de Aplicación 
Responsable, en cumplimiento de sus responsabilidades establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, Ley de Gestión Ambiental, Texto Unificado de Legislación Secundaria 
del Ministerio del Ambiente, la Ordenanza que pone en vigencia y Aplicación el Subsistema de 
Evaluación de Impactos Ambientales del Gobierno Provincial del Guayas y el Acuerdo 
Ministerial No. 028 del 28 de enero de 2015, publicado en el Registro Oficial Edición Especial 
No. 270 del 13 de febrero de 2015; una vez cumplido el procedimiento establecido para el 
otorgamiento de Certificados de Aprobación de Ficha Ambiental, conforme consta en la 
Resolución No. 338-CAFA-DGA-GPG del Gobierno Provincial del Guayas, mediante la cual se 
refleja la aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, así como el detalle de 
toda la documentación que respalda el proceso para la emisión del Certificado de Aprobación 
de Ficha Ambiental para el Proyecto nuevo identificado como: "Urbanización Veleros del Río en 
sus fases de Construcción, Operación y Abandono", ubicado en el Km 4.5 de la Vía 
Samborondón, Parroquia La Puntilla, Cantón Samborondón, Provincia del Guayas, la misma 
que fue emitida por la Directora de Gestión Ambiental a través del Oficio No. 5491-DGA-GPG-
2014 del 24 de octubre de 2014, considerando que es su deber precautelar el Interés público 
referente a la conservación del ambiente, la Prevención de la Contaminación Ambiental y la 
Garantía del Desarrollo Sustentable, otorga el Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental, 
para el Proyecto en nuevo identificado corno: "Urbanización Veleros del Río en sus fases de 
Construcción, Operación y Abandono", a Latina de Construcciones S.A. LADECONSA, en la 
persona de su Representante Legal. 

En virtud de lo expuesto, a Latina de Construcciones S.A. LADECONSA, a través de su 
Representante Legal se obliga a lo siguiente: 

1. Cumplir estrictamente lo señalado en la Ficha Ambiental y Pian de Manejo Ambiental para 
el Proyecto nuevo identificado como: "Urbanización Veleros del Río en sus fases de 
Construcción, Operación y Abandono", ubicado en el Km 4.5 de la Vía Samborondón, Parroquia 
La Puntilla, Cantón Samborondón, Provincia del Guayas. 

2. Informar oportunamente al Gobierno Piovincial del Guayas la fecha en que dará inicio a la 
construcción de sus instalaciones. 

3. Implementar un programa continuo de monitoreo y seguimiento a las medidas 
Contempladas en el Plan de Manejo Ambiental vigente, cuyos resultados recopilados y 
sistematizados deberán ser entregados al Gobierno Provincial del Guayas, en forma semestral 
durante la fase constructiva, lo cual deberá ser cumplido a partir del inicio de la ejecución del 
proyecto, y anualmente durante la fase de operación. El Gobierno Provincial del Guayas pueda 
solicitar en cualquier momento y bajo cualquier circunstancia información referente al 
cumplimiento de las medidas ambientales establecidas en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental. 

4. Al finalizar la etapa constructiva deberá presentar al Gobierno Provincial del Guayas un 
infcrrne de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, correspondiente a asta fase. 

5. Sin perjuicio de lo indicado en el numeral 4, a partir de la emisión del Certificado de 
Aprobación de Ficha Ambiental, se deberá presentar anualmente al Gobierno Proviecial'aeL 
Guayas un Informe Ambiental de Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental. 

6. Proporcionar al Personal Técni:o de !a Dirección de Gestión Ambientai dei Gobierno 
Provincia! del Guayas, todas las facilidades para llevar los procesos de monitoreo, control y 

seguimiento previstos en la normativa ambiental. 

7. No se podrá realizar ninguna ampliación o modificación del proyecto, sin contar 
previamente con la respectiva autorización ambiental del Gobierno Provincial del Guayas. 

CFRTIPICADO DE APROBACIÓN Oil F101A AMBIENTAL No. 333-CAL-A-DCA-GPG 
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8. Utilizar en las operaciones procesos y actividades, tecnologías y métodos que atenúen y 
en la medida de lo posible prevengan la magnitud de los impactos negativos a los 
componentes ambientales, los seres humanos y su patrimonio. 

9.. Cumplir con la Normativa Ambiental vigente a nivel nacional y local que fuere aplicable a la 
naturaleza y características del proyecto. 	 • 

10. Ser responsables de que los concesionarios y contratistas que tengan relación con el 
proyecto, en cualquiera de sus fases, den cumplimiento estricto del Plan de Manejo Ambiental 
vigente, normativa ambiental y demás obligaciones impuestas a través del presente 
Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental 

11. Reportar inmediatamente al Gobierno Provincial del Guayas situaciones de emergencia, 
accidentes o incidentes que puedan tener repercusiones ambientales de cualquier grado y 
magnitud. 

12. Cancelar cuardo la Autoridad Ambiental lo disponga, el pago por servicios ambientales 
de seguimiento y monitoreo ambiental al cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
aprobado, conforme a lo establecido en la Ordenanza de Tasas por Servicios Administrativos 
de Gestión de Calidad Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas. 

13. Si por alguna razón el proyecto, en cualquiera de sus fases debiera suspender temporal 
o definitivamente su operación, se deberá reportar a la Autoridad Ambiental para que ésta 
disponga las acciones pertinentes. 

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones determinadas en •este Certificado de 
Aprobación de Ficha Ambiental causará la suspensión o revocatoria del mismo, conforme a lo 
establecido en la legislación vigente. 

El presente Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental se otorga exclusivamente para el 
Proyecto nuevo identificado como: "Urbanización Veleros del Río en sus fases de Construcción, 
Operación y Abandono", ubicado en el Km 4.5 de la Vía Samborondón, Parroquia La Puntilla, 
Cantón Samborondón, Provincia del Guayas. 

Este Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental rige por las disposiciones de la Ley de 
Gestión Ambiental, las normas del Texto Unificado de la Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, la Ordenanza que pone en vigencia y Aplicación el Subsistema de Evaluación de 
Impactos Ambientales del Gobierno Provincial del Guayas y el Acuerdo Ministerial No. 028 del 
28 de enero de 2015, publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 270 del 13 de 
febrero de 2015. El mismo tiene vigencia desde la fecha de su suscripción hasta el término de 
la misma. 

Se la concede a costo y riesgo de los involucrados, dejando a salvo derechos de terceros. 

Se dispone el registro de la Ficha Ambiental en el Registro Nacional de Fichas y Licencias 
Ambientales. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCi -1L DEL GUAYAS 

RESOLUCIÓN No. 338-CAFA-DGA-GPG 

EL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Considerando: 

Que, el articulo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de la 
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 
sostenibIlidad y el buen vivir, sumak kawsay, y declara de interés público la 
preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 
integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales degradados; 

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y 
garantiza a las personas el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza; 

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que 
el régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar y conservar 
la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas 
y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a 
los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Codificación de la Codificación 
de la Ley de Gestión Ambiental, las obras públicas, privadas o mixtas y los proyectos de 
inversión públicos o privados que puedan causar impactos ambientales, deben 
previamente a su ejecución ser calificados por los organismos descentralizados de 
control, conforme el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el 
precautelatorio; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 de la Codificación de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión 
ambiental a través de los mecanismos de participación social, entre los cuales se incluirá 
consultas, audiencias públicas, iniciativas, propuestas o cualquier forma de asociación; 

Que, mediante Acuerdo Ministeral No. 006 del 18 de febrero de 2014, publicado en el Registro 
Oficial Edición Especial No. 128 de: 29 de abril de 2014, el Ministerio del Ambiente 
derogó expresamente el "Catálogo de Categorización Ambiental Nacional" establecido en 
el Acuerdo Ministerial No. 068 publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 33 del 
31 de julio de 2013, el cual reformaba en forma parcial el Texto Unificado de Legislación 
Secundaria del Medio Ambiente, Libro VI, Título I Del Sistema de Manejo Ambiental 
(SUMA). 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 028, publicado en el Registro Oficial Suplemento 270 
del 13 de febrero de 2015, el Ministerio del Ambiente reformó el Libro VI del Texto 
Unificado de Legislación Secundaria del Medio Ambiente, derogando los Acuerdos 
Ministeriales No. 068-2013 y 006-2014 contenidos en el Considerando anterior, 
disponiendo sin embargo, en el segundo inciso de su Disposición Transitoria Primera 
que: 'Los procesos de regularización ambiental iniciados previo a la expedición de este 
Cuerpo Legal culminarán conforme a la normativa vigente a ese momento". 

Que, mediante el Acuerdo Ministerial No.006 del 18 de febrero del 2014, expedido por el  
Ministerio del Ambiente, se derogó expresamente el "Catálogo de Categorizaciór. 
Ambiental Nacional" establecido en el Acuerdo Ministerial No. 68, publicado en el Registro 
Oficial Suplemento No. 33 del 31 de julio de 2013; 

Que, mediante Resolución de Delegación del 22 de enero del 2015, y su reforma de! 04 de 
febrero del 2015, el Prefecto Provincial dei Guayas, delega al Licenciado Jorge Vélez el 
otorgamiento de Licencias Ambientales Tipo II y III, Certificados de Aprobación de Ficha 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Ambiental, Licencias Ambientales CON LA EXCEPCIÓN de Licencias Ambientales 
categoría IV. 

Que, mediante oficio No. MAE-SUIA-RA-CG25-2013-00283, del 19 de diciembre de. 2013, el 
Ing. Pablo Segale Anormaliza, Coordinador General Zona 5-, Dírectoi-  Pro■iincial del 
Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, otorgó el Certificado de Intersección 
Para el proyecto "Urbanización Veleros del Rio", ubicado en la Povincia del Guayas, en 
el cual se determinó que el mismo NO INTERSECTA con el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, Bosques Protectores y Patrimonio Forestal del Estado, y cuyas coordenadas 
UTM son: 

PUNTOS 
__ COORDENADAS 

X 
wGS 84 

Y 
1 625888 9765960 
2 626040 9766045 
3 626051 	1 9766026 
4 	625899 1 9765940 

Que, mediante oficio No. 02206-SG-2014 del 20 de mayo de 2014, el Secretario General del 
Gobierno Provincial del Guayas, remitió a la Dirección de Medio Ambiente, comunicación 
sin del 16 de mayo de 2014, suscrita por el Arq. Manuel Onofre Doylet, Gerente Técnico 
de Latina de Construcciones S.A. tADECONSA, con la cual ingresó la solicitud y la 
documentación respectiva para la Categorización Ambiental del Proyecto: "Urbanización 
Veleros del Río", ubicado en el Km 4.5 de la Via Samborondón, Parroquia La Puntilla, 
Cantón Samborondón, Provincia del Guayas; 

Que, mediante cficio No. 3695-DMA-GPG-2014 del 19 de junio de 2014, basado en el 
Memorando E-GA-DMA-566-2014, la Directora de Medio Ambiente del Gobierno 
Provincial del Guayas, Aprobó el contenido de la documentación para la categorización 
ambiental del Proyecto nuevo identificado como: "Urbanización Veleros del Rio en sus 
fases de Construcción, Operación y Abandono", ubicado en el Km 4.5 de la Via 
Samborondón, Parroquia La Puntilla, Cantón Samborondón, Provincia del Guayas; 
asignando la Categoría III, estableciendo que se debe presentar en el plazo de treinta 
(30) días el Borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental. Como parte de 
la categorización, a éste proceso se le asigné el Código E-PR-05.094-14; 

Que, mediante comunicación s/n de! 25 de junio de 2014, suscrita por la Biga. Sandra Mora 
Merino. Consultora Ambiental, remitió a la Dirección de Medio Ambiente del Gobierno 
Provincial del Guayas, en versión digital e impresa el Borrador de la Ficha Ambiental y 

Plan de Manejo Ambiental del Proyecto nuevo identificado como: "Urbanización Veleros 
del Rio en sus fases de Construcción, Operación y Abandono", ubicado en el Km 4.5 de 
la Via Samborondón, Parroquia La Puntilla, Cantón Samborondón, Provincia del Guayas, 
para revisión, análisis y pronunciamiento; 

Que, mediante oficio No. 4035-DMA-GPG-2014 del 10 de julio de 2014, basado en el 
Memorandc E-GA-DMA-632-2014, la Directora de Medio Ambiente del Gobierno 
Provincial del Guayas, comunicó al Arg. Manuel Onofre Doylet, Gerente Técnico de la 
Constructora Latina de Construcciones S.A. LADECONSA, que el documento Borrador de 
Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del Proyecto nuevo identificado como: 
"Urbanización Veleros del Ría en sus fases de Construcción, Operación y Abandono", 
ubicado en el Km 4.5 de la Via Samborondón, Parroquia La Puntilla, Cantón 
Samborondón, Provincia del Guayas, ha sido Aceptado, dando paso al Proceso de 
Participación Social; 

Que, mediante comunicación s/n del 28 de julio de 2014, suscrita por el Arq. Manuel Onofre 
Doylet, Presidente de Latina de Construcciones S.A. LADECONSA, remitió a la Dirección 
de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial dei Guayas, el comprobante de caja No. 
11070 correspondiente al depósito de USOS 450,00 por concepto de pago de las tasas 
por Servicios Administrativos según el Artículo 2 de la Ordenanza de Tasas por Servicios 
Administrativos de Gestión de Calidad Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, 
publicada en el Registro Ofinal Edición Especial No. 62 del 18 de agosto de 2010, y así 
mismo solicito la emisión del Certificado de Aprobación de la Ficha Ambiental; 
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Que, el 06 de agosto de 2014, se reratizó- la reunión de coordinación tripartita para establecer 
los mecanismos de participación Social, dando cumplimiento al Artículo 28 de la Ley de 
Gestión Ambiental, entre el Arq. Manuel Onofre Doylet, Gerente Técnico de la 
Constructora Latina de Construcciones S.A. LADECONSA, Blga. Sandra Mora, 
Consultora Ambiental y la Tcniga. Verónica Pérez, Técnico de la Dirección de Gestión 
Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, estableciendo que los mecanismos de 
difusión a utilizar serían: Publicación en la Prensa escrita, Audiencia Pública y 
Publicación en la página web Institucional del Gobierno Provincial del Guayas; 

Que, mediante comunicación sin del 22 de agosto de 2014, suscrita por la Blga. Sandra Mora 
Merino, Consultora Ambiental, ingresó a la Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas el Informe de Sistematización del Proceso de Participación del 
Borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del Proyecto nuevo 
identificado como: "Urbanización Veleros del Río en sus fases de Construcción, 
Operación y Abandono", ubicado en el Km 4.5 de la Vía Samborondón, Parroquia La 
Puntilla, Cantón Samborondón, Provincia del Guayas, pan la respectiva revisión, 
análisis y pronunciamiento; proceso de participación social que se efectuó del 12 al 18 
de agosto de 2014, a través de los siguientes mecanismos: Publicación en la Prensa 
escrita, Audiencia Pública y Publicación en la página web Institucional del Gobierno 
Provincial del Guayas; 

Que, mediante oficio No. 5191-DGA-GPG-2014 del 29 de septiembre de 2014, basado en el 
Memorando E-PRA-DGA-885-2014, la Directora de Gestión Ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas, Aprobó el Informe de Sistematización del Proceso de Participación 
Social del Borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del Proyecto 
nuevo identificado como: "Urbanización Veleros del Río en sus fases de Construcción, 
Operación y Abandono", ubicado en el Km 4.5 de la Vía Samborondón, Parroquia La 
Puntilla, Cantón Samborondón, Provincia del Guayas; estableciendo que se debe 
presentar en un término de 15 días la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
definitivo; 

Que, mediante comunicación s/n del 06 de octubre de 2014, suscrita por el Arq. Manuel 
Onofre Doylet, Presidente de Latina de Construcciones S.A. LADECONSA, remitió a la 
Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, en versión digital e 
impresa la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental Definitivo del Proyecto nuevo 
identificado como: "Urbanización Veleros del Rio en sus fases de Construcción, 
Operación y Abandono", ubicado en el Km 4.5 de la Vía Samborondón, Parroquia La 
Puntilla, Cantón Samborondón, Provincia del Guayas, para su respectiva revisión, 
análisis y pronunciamiento; 

Que, mediante oficio No. 5491-DGA-GPG-2014 del 24 de octubre de 2014, basado en el 
Memorando E-PRA-DGA-957-2014, la Directora de Gestión Ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas, Aprobó la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental Definitivo 
del Proyecto nuevo identificado como: "Urbanización Veleros del Río en sus fases de 
Construcción, Operación y Abandono", ubicado en el Km 4.5 de la Via Samborondón, 
Parroquia La Puntilla, Cantón Samborondón, Provincia del Guayas; 

Que, mediante comunicación sin del 05 de noviembre de 2014 ingresada el 7 de noviembre 
de 2014, suscrita por el Arq. Manuel Onofre Doylet, Presidente de Latina de 
Construcciones S.A. LADECONSA, solicitó se emita el Certificado de Aprobación de Ficha 
Ambiental; 

En uso de las atribuciones establecidas en los Artículos 3 y 4 de la Resolución No. 155, del 14 de 
mano de 2013, el Ministerio del Ambiente confirió al Gobierno Provincial del Guayas la 
renovación de la acreditación, como Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable, con lo cual 
está facultado para evaluar y aprobar estudios de impacto ambiental, fichas ambientales, planes 
de manejo ambiental y emitir licencias ambientales y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 
reformado de la Ordenanza que pone en vigencia y aplicación el Subsistema de Evaluación de 
Impactos Ambientales del Gobierno Provincial del Guayas; 
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• GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIM. DEL GUAYAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Otorgar el Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental para el Proyecto nuevo 
identificado como: "Urbanización Veleros del Río en sus fases de Construcción, Operación y 
Abandono", ubicado en el Km 4.5 de la Vía Samborondón, Parroquia La Puntilla, Cantón 
Sarnborondón, Provincia del Guayas; en virtud de la aprobación de la Ficha Ambiental y Plan dé 
Manejo Ambiental, realizado por la Directora de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del 
Guayas, a través' del oficio No. 5491-DGA-GPG-2014 del 24 de octubre de 2014, y sobre la 
base de lo indicado en párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 2.- El Gobierno Provincial del Guayas se encargará de verificar la implementación 
de las medidas ambientales establecidas para el Proyecto nuevo identificado como: 
"Urbanización Veleros del Rio en sus fases de Construcción, Operación y Abandono", y los 
documentos habilitantes que se presentaren para reforzar la Ficha Ambiental de la actividad, 
pasarán a constituir parte integrante de la Ficha Ambiental y del Plan de Manejo Ambiental, los 
mismos que deberán cumplirse estrictamente. 

Notifíquese con la presente resolución a Latina de Construcciones S.A. LADECONSA, en la 
persona de su Representante Legal; y, publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas por ser de interés general. 

De la aplicación de esta Resolución se encargará la Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS A LOS VEINTIÚN DIAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE. 

, 	VIII 
LCDO. 3 t  RGE VÉLEZ VELEZ MSc. 

DELEGADO E LA MÁXIMA AUTORIDAD 
DEL GOBIER O PROVINCIAL DEL GUAYAS 

RESOLUCIÓN Nc. 338-CAFA-UGA-GPG 
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GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

CERTIFICADO DE APROBACION DE FICHA AMBIENTAL No. 339-CAFA-DGA-GPG PARA 
LA ESTACIÓN BASE CELULAR IDENTIFICADA COMO "EL RECREO DURAN, EN SUS 

FASES DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y ABANDONO", UBICADA EN LA 
CIUDADELA EL RECREO 4TA ETAPA MZ 11 VILLA 1, CANTÓN DURÁN, PROVINCIA DEL 

GUAYAS 

El Gobierno Provincial del Guayas en calidad de Autoridad Ambiental de Aplicación 
Responsable, en cumplimiento de sus responsabilidades establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador, Ley de Gestión Ambiental, Texto Unificado de Legislación Secundaria 
del Ministerio del Ambiente, la Ordenanza que pone en vigencia y Aplicación el Subsistema de 
Evaluación de Impactos Ambientales del Gobierno Provincial del Guayas y el Acuerdo 
Ministerial No. 028 del 28 de enero de 2015, publicado en el Registro Oficial Edición Especial 
No. 270 del 13 de febrero de 2015; una vez cumplido el procedimiento establecido para el 
otorgamiento de Certificados de Aprobación de Ficha Ambiental, conforme consta en la 
Resolución No. 339-CAFA-DGA-GPG del Gobierno Provincial del Guayas, mediante la cual se 
refleja la aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, así como el detalle de 
toda la documentación que respalda el proceso para la emisión del Certificado de Aprobación 
de Ficha Ambiental para la Estación Base Celular identificada como "EL RECREO DURAN, en sus 
fases de Operación, Mantenimiento y Abandono", ubicada en la ciudadela El Recreo 4ta Etapa 
Mz 11 villa 1, Cantón Durán, Provincial del Guayas, la misma que fue emitida por la Directora 
de Gestión Ambiental a través del Oficio No. 5429-DGA-GPG-2014 del 22 de octubre de 2014, 
considerando que es su deber precautelar el interés público referente a la conservación del 
ambiente, la Prevención de la Contaminación Ambiental y la Garantía del Desarrollo 
Sustentable, otorga el Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental, para la Estación Base 
Celular Identificada como "EL RECREO DURÁN, en sus fases de Operación, Mantenimiento y 
Abandono", a Otecel S.A., en la persona de su Representante Legal. 

En virtud de lo expuesto, Otecel S.A., a través de su Representante Legal se obliga a lo 
siguiente: 

1. Cumplir estrictamente lo señalado en la Ficha Ambiental y.Plan de Manejo Ambiental para 
la Estación Base Celular identificada como "EL RECREO DURAN, en sus fases de Operación, 
Mantenimiento y Abandono", ubicada en la ciudadela El Recreo 4ta Etapa Mz 11 villa 1, Cantón 
Durán, Provincial del Guayas. 

2. Implementar un programa continuo de monitoreo y seguimiento a las medidas 
contempladas en el Pian de Manejo Ambiental vigente, cuyos resultados recopilados y 
sistematizados deberán ser entregados al Gobierno Provincial del Guayas, en forma anual 
durante la fase de operación. El Gobierno Provincial del Guayas pueda solicitar en cualquier 
momento y bajo cualquier circunstancia información referente al cumplimiento de las medidas 
ambientales establecidas en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental. 

3. Sin perjuicio de lo indicado en el numeral 2, a partir de la emisión del Certificado de 
Aprobación de Ficha Ambiental, se deberá presentar anualmente al Gobierno Provincial del 
Guayas un Informe Ambiental de Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental. 

• 	

`_-:4.. Proporcionar al Personal Técnico de la Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno 
- 	kovincial del Guayas, todas las facilidades para llevar los procesos de monitoreo, control y 

- 	

seguimiento previstos en la normativa ambiental. 

5. No se podrá realizar ninguna ampliación o modificación de esta infraestructura y sus 
instalaciones, ni efectuar su desmontaje, sin contar previamente con la respectiva autorización 
ambiental del Gobierno Provincial del Guayas. 

6. Utilizar en las operaciones procesos y actividades, tecnologías y métodos que atenúen y 
en la medida de lo posible prevengan la magnitud de los impactos negativos a los 
componentes ambientales, los seres humanos y su patrimonio. 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE FICHA AMBIENTAL No. 339-CAEA DGA-GEG 
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7. Cumplir con la Normativa Ambiental vigente a nivel nacional y local que fuere aplicable a la 
gestión y regulación ambiental de este tipo de infraestructuras. 

8. Ser responsables de que los concesionarios y contratistas que tengan relación con esta 
infraestructura, en cualquiera de sus fases, den cumplimiento estricto del Plan de Manejo 
Ambiental vigente, normativa ambiental y demás obligaciones impuestas a través del presente 
Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental. 

9. Reportar inmediatamente al Gobierno Provincial del Guayas situaciones de emergencia, 
accidentes o incidentes que puedan tener repercusiones ambientales de cualquier grado y 
magnitud. 

10. Cancelar cuardo la Autoridad Ambiental lo disponga, el pago por servicios ambientales 
de seguimiento y monitoreo ambiental a! cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
aprobado, conforme a lo establecido en la Ordenanza de Tasas por Servicios Administrativos 
de Gestión de Calidad Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas. 

11. Si por alguna razón esta Infraestructura y sus Instalaciones, en cualquiera de sus fases 
debiera suspender temporal o definitivamente su operación, se deberá reportar a la Autoridad 
Ambiental para que ésta disponga las acciones pertinentes. 

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones determinadas en este Certificado de 
Aprobación de Ficha Ambiental causará la suspensión o revocatoria del mismo, conforme a lo 
establecido en la legislación vigente. 

El presente Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental se otorga exclusivamente para la 
Estación Base Celular identificada como "EL RECREO DURÁN, en sus fases de Operación, 
Mantenimiento y Abandono", ubicada en la ciudadela El Recreo 4ta Etapa Mz 11 villa 1, Cantón 
Durán, Provincial del Guayas. 

Este Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental rige por las disposiciones de la Ley de 
Gestión Ambiental, las normas del Texto Unificado de la Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, la Ordenanza que pone en vigencia y Aplicación el Subsistema de Evaluación de 
Impactos Ambienta:es del Gobierno Provincial del Guayas y el Acuerdo Ministerial No. 028 del 
28 de enero de 2015, publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 270 del 13 de 
febrero de 2015. El mismo tiene vigencia desde la fecha de su suscripción hasta el término de 
la misma. 

Se la concede a costo y nesgo de los Involucrados, dejando a salvo derechos de terceros. 

Se dispone el registro de la Ficha Ambiental en el Registro Nacional de Fichas y Licencias 
Ambientales. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS A LOS VEINTIÚN DIAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE. 

DELEGADO 
GOBIERN 

ORGE VÉLEZ VÉLEZ MSc. 
LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 
PROVINCIAL DEL GUAYAS 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE FICHA AMB] CAL Nc. 335-GAFA •DGA-CPC, 
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GOBIERNO AUTÓNC)N1 O DESCENTRALIZADO 
ROV N 	DEL GUAYAS 

RESOLUCIÓN No. 339-CAFA-DGA-GPG 

EL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Considerando: 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de la 
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay, y declara de interés público la 
preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 
integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales degradados; 

Que, el numeral 27 del articulo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y 
garantiza a las personas el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza; 

Que, el numeral 4 del articulo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que 
el régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar y conservar 
la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas 
y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a 
los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Codificación de la Codificación 
de la Ley de Gestión Ambiental, las obras públicas, privadas o mixtas y los proyectos de 
Inversión públicos o privados que puedan causar impactos ambientales, deben 
previamente a su ejecución ser calificados por los organismos descentralizados de 
control, conforme el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el 
precautelatorio; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el articulo 28 de la Codificación de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión 
ambiental a través de los mecanismos de participación social, entre los cuales se Incluirá 
consultas, audiencias públicas, iniciativas, propuestas o cualquier forma de asociación; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 006 del 18 de febrero de 2014, publicado en el Registro 
Oficial Edición Especial No. 128 del 29 de abril de 2014, el Ministerio del Ambiente 
derogó expresamente el "Catálogo de Categorización Ambiental Nacional" establecido en 
el Acuerdo Ministerial No. 068 publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 33 del 
31 de julio de 2013, el cual reformaba en forma parcial el Texto Unificado de Legislación 
Secundaria del Medio Ambiente, Libro VI, Título I Del Sistema de Manejo Ambiental 
(SUMA). 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 028, publicado en el Registro Oficial Suplemento 270 
del 13 de febrero de 2015, el Ministerio del Ambiente reformó el Libro VI del Texto 
Unificado de Legislación Secundaria del Medio Ambiente, derogando los Acuerdos 
Ministeriales No. 068-2013 y 006-2014 contenidos en el Considerando anterior, 
disponiendo sin embargo, en el segundo inciso de su Disposición Transitoria Primera 
que: "Los procesos de regularización ambiental iniciados previo a U.etpeoición de este 
Cuerpo Legal culminarán conforme a la normativa vigente a ese momento". 

Que, mediante Resolución de Delegación del 22 de enero. del 2015, y su reforma del 04 de 
febrero del 2015, el Prefecto Provincial del Guayas, delega al Licenciado Jorge Vél& 
otorgamiento de Licencias Ambientales Tipo II y III, Certificados de Aprobatriloti Ce Ficl;?, 
Ambiental, Licencias Ambientales CON LA EXCEPCIÓN de Licencias Ambientales 
categoría IV. 

Que, mediante Oficio No. DdR2014-0564 de! 28 de marzo de 2014, suscrito por el Ing..3órge 
Vargas, Ingeniero Ambiental y Permisos de Red de Telefónica - Ecuador, ingresó a la 
Dirección de Medio Ambiente, la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de la 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Estación Base Celular Identificada como "EL RECREO DURÁN", ubicada en la ciudadela El 
Recreo 4ta Etapa Mz 411 villa 1 Esq., Cantón Durán, Provincia del Guayas, para 
revisión, análisis y pronunciamiento; 

Que, mediante oficio No. 3082-DMA-GPG-2014, de fecha 15 de mayo de 2014, basado en el 
Memorando E-GA-DMA-453-2014, el Director de Medio Ambiente del Gobierno Provincial 
del Guayas, solicitó el ingresó de la documentación faltante para poder continuar con el 
trámite de Regularización Ambiental de la Estación Base Celular identificada como "EL 
RECREO DURÁN, en sus fases de Operación, Mantenimiento y Abandono", ubicada en la 
ciudadela El Recreo 4ta Etapa Mz 11 villa 1 Esq., Cantón Durán, Provincial del Guayas; 

Que, mediante oficio No. MAE-SUIX-RA-CGZ5-DPAG-2014-01189 del 28 de mayo de 2014, el 
Ing. Pablo Segale Anormaliza, Coordinador General Zona 5, Director Provincial del 
Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, otorgó el Certificado de Intersección 
para el proyecto "Estación Base Celular El Recreo Durán", ubicado en la Provincia del 
Guayas, en el cual se determinó que el mismo NO INTERSECTA con el Sistema Nacional 
de Areas Protegidas, Bosques Protectores y Patrimonio Forestal del Estado, y cuyas 
coordenadas UTM en Datum WGS-84 ZONA 17 SUR son: 

COORDENADAS 

PUNTO X Y 

i 1 	635249 9760558 

Que, mediante Oficio No. DdR2014-1374 del 26 de Junio de 2014, suscrito por la Ing. 
Carolina Enríquez, Ingeniera de Permisos Ambientales de Despliegue de Red de 
Telefónica - Ecuador, ingresó a la Dirección de Medio Ambiente, la Ficha Ambiental y 
Plan de Merejo Ambiental para la Estación Base Celular identificada como "EL RECREO 
DURÁN", ubicada en la ciudadela El Recreo 4ta Etapa Mz 411 villa 1, Cantón Durán, 
Provincia del Guayas, para revisión, análisis y pronunciamiento; 

Que, mediante oficio No. 4652-DGA-GPG-2014, de fecha 21 de agosto de 2014, la Directora 
de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, procedió a la devolución de la 
Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para la Estación Base Celular Identificada 
como "EL RECREO DURÁN, en sus fases de Construcción, Operación, Mantenimiento y 
Abandono", ubicada en la ciudadela El Recreo 4ta Etapa Mz 11 villa 1, Cantón Durán, 
Provincia del Guayas, por existir inconsistencias en su contenido; 

Que, mediante Oficio No. DdR2014-2204 del 25 de septiembre de 2014, suscrito por la ing. 
Xiomara Rodríguez, Ingeniera de Permisos - Despliegue de Red de Telefónica - Ecuador, 
reingresó a la Dirección de Gestión Ambiental, la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental ce la Estación Base Celular identificada como "EL RECREO DURÁN", ubicada 
en la ckidadela El Recreo 4ta Etapa Mz 411 villa 1, Cantón Durán, Provincia del Guayas, 
para revisión, análisis y pronunciamiento; 

Que, mediante oficio No. 5429-DGA-GPG-2014, de fecha 22 de octubre de 2014, basado en el 
Memorando E-GA-DMA-947-2014 del 21 de octubre de 2014, la Directora de Gestión 
Ambiental del Gobierno Provincia! del Guayas, Aprobó el contenido de la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para la Estación Base Celular identificada como 
"EL RECREO DURAN, en sus fases de Operación, Mantenimiento y Abandono", ubicada 
en la ciudadela El Recreo 4ta Etapa Mz 11 villa 1, Cantón Durán, Provincia del Guayas, y 
solicitó realizar los pagos de los trámites contemplados en los numerales 16.Tasa de 
Seguimiento ambiental(PSC=PiDzNt*Nd} (USD$ 160) y 19.Revisión y Calificación de 
Fichas Ambientales (USOS 100) según lo estipulado en el Acuerdo Ministerial No. 067, 
siendo el valor total a cancelar de USD$ 260.00, en la ventanilla de tesorería del 
Gobierno Provincial del Guayal: Como parte a este proceso se le asignó el Código E-PR-
05. 211-14; 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Que, mediante oficio No. DdR2014-2816 del 10 de noviembre de 2014, la Ing. Xiomara 
Rodríguez, Ingeniera de Permisos Ambientales - Despliegue de Red de Telefónica -
Ecuador, anexó el comprobante de ingreso de caja No. 12030 por concepto de 
cancelación de las tasas administrativas, así mismo solicitó la emisión del Certificado de 
Aprobación de Ficha Ambiental; 

En uso de las atribuciones establecidas en los Artículos 3 y 4 de la Resolución No. 155, del 1.4 de 
marzo de 2013, el Ministerio del Ambiente confirió al Gobierno Provincial del Guayas la 
renovación de la acreditación, como Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable, con lo cual 
está facultado para evaluar y aprobar estudios de impacto ambiental, fichas ambientales, planes 
de manejo ambiental y emitir licencias ambientales y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 
reformado de la Ordenanza que pone en vigencia y aplicación el Subsistema de Evaluación de 
Impactos Ambientales del Gobierno Provincial del Guayas; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Otorgar el Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental para la Estación Base 
Celular Identificada como "EL RECREO DURÁN, en sus (ases de Operación, Mantenimiento y 
Abandono", ubicada en la ciudadela El Recreo 4ta Etapa Mz 11 villa 1, Cantón Durán, Provincial 
del Guayas; en virtud de la aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, 
realizado por la Directora de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, a través del 
oficio No. 5429-DGA-GPG-2014 del 22 de octubre de 2014, y sobre la base de lo indicado en 
párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 2.- El Gobierno Provincial del Guayas se encargará de verificar la implementación 
de las medidas ambientales establecidas para la Estación Base Celular identificada como "EL 
RECREO DURAN, en sus fases de Operación, Mantenimiento y Abandono", y los documentos 
habilitantes que se presentaren para reforzar la Ficha Ambiental de la actividad, pasarán a 
constituir parte integrante de la Ficha Ambiental y del Plan de Manejo Ambiental, los mismos 
que deberán cumplirse estrictamente. 

Notifiquese con la presente resolución a OTECEL S.A., en la persona de su Representante Legal; 
y, publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas 
por ser de interés general. 

De la aplicación de esta Resolución se encargará la Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE. 

LCDO JORGE VÉLEZ VÉLEZ MSc. 
DELEGADO • E LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 

GOBIER O PROVINCIAL DEL GUAYAS 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DEL GUAYAS 

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

CERTIFICADO DE APROBACION DE FICHA AMBIENTAL No. 340-CAFA-DGA- 
GPG PARA EL PROYECTO NUEVO IDENTIFICADO COMO: "URBANIZACIÓN 

PALMA VICTORIA EN SUS FASES DE CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO", UBICADO EN EL KM 4 DE LA AV. SAMBORONDÓN, DEL 
SECTOR URBANIZACIÓN MANGLERO, PARROQUIA LA PUNTILLA, CANTÓN 

SAMBORONDÓN, PROVINCIA DEL GUAYAS 

El Gobierno Provincial del Guayas en calidad de Autoridad Ambiental de Aplicación 
Responsable, en cumplimiento de sus responsabilidades establecidas en la 
Constitución de la República del Ecuador, Ley de Gestión Ambiental, Texto 
Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente y la Ordenanza que 
Pone en Vigencia y Aplicación el Subsistema de Evaluación de Impactos 
Ambientales del Gobierno Provincial del Guayas; una vez cumplido el 
procedimiento establecido para el otorgamiento de Certificados de Aprobación de 
Ficha Ambiental, conforme consta en la Resolución No. 340-CAFA-DGA-GPG del 
Gobierno Provincial del Guayas, mediante la cual se ratifica la aprobación de la 
Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del Proyecto nuevo identificado como: 
"Urbanización Palma Victoria en sus fases de Construcción, Operación y 
Mantenimiento", ubicado en el Km 4 de la Av. Samborondón, del sector 
Urbanización Manglero, Parroquia La Puntilla, Cantón Samborondón, Provincia del 
Guayas, la misma que fue emitida por el Director de Medio Ambiente con Oficio No. 
541-DMA-GPG-2014; y, considerando que es su deber precautelar el interés 
público referente a la conservación del Ambiente, la Prevención de la 
Contaminación Ambiental y la Garantía del Desarrollo Sustentable, otorga el 
Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental del Proyecto nuevo identificado 
como: "Urbanización Palma Victoria en sus fases de Construcción, Operación y 
Mantenimiento", en la persona de su Representante Legal. 

En virtud de lo expuesto, a la Compañía Inversiones e Inmobiliaria AMATIX S.A., a 
través de su Representante Legal se obliga a lo siguiente: 

1. Cumplir estrictamente lo señalado en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental del Proyecto nuevo identificado como: "Urbanización Palma Victoria en 
sus fases de Construcción, Operación y Mantenimiento", ubicado en el Km 4 de la 
Av. Samborondón, del sector Urbanización Manglero, Parroquia La Puntilla, 
Cantón Samborondón, Provincia del Guayas. 

2. Informar oportunamente al Gobierno Provincial del Guayas !e fecha en que 
dará inicio la ejecución de dichas obras. 

3. Implementar un programa continuo de monitoreo y seguimiento a las med'das 
contempladas en el Plan de Manejo Ambiental vigente, cuyos resultados 
recopilados y sistematizados deberán ser entregados al Gobierno Provincial del': 
Guayas, en forma anualmente durante la construcción, lo cual deberá se..;:l  
cumplido a partir de la ejecución del mismo. Esto sin perjuicio de que el Gobierno 
Provincial del Guayas pueda solicitar en cualquier momento y bajo cualquier 
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GoinEic:o AuTóNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL. DEI. GUAYAS 

4. circunstancia información referente al cumplimiento de las medidas 
ambientales establecidas en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental. 

5. Sin perjuicio de lo anterior el Gobierno Provincial del Guayas, se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento información sobre el cumplimiento de 
las medidas ambientales establecidas en la Ficha Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental. 

6. Proporcionar al Personal Técnico de la Dirección de Gestión Ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas, todas las facilidades para llevar a cabo los 
procesos de monitoreo, control, seguimiento y cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental Aprobado. 

7. No realizar ningna ampliación o modificación dentro de las obras a ejecutarse, 
sin contar previamente con la respectiva autorización ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

8. Utilizar en las operaciones, procesos y actividades, tecnologías y métodos que 
atenúen y en la medida de lo posible prevengan la magnitud de los impactos 
negativos al ambiente. 

9. Cumplir con la Normativa Ambiental vigente a nivel nacional y local que fuere 
aplicable a la naturaleza y especificidad de este tipo de obras. 

10. Ser responsables de que los concesionarios y contratistas que tengan relación 
con el proyecto, en cualquiera de sus fases, den cumplimiento estricto del Plan de 
Manejo Ambiental vigente, normativa ambiental y demás obligaciones impuestas 
a través del presente Certificado. 

11. Reportar inmediatamente al Gobierno Provincial del Guayas situaciones de 
emergencia, accidentes o incidentes que puedan tener repercusiones ambientales 
de cualquier grado y magnitud. 

,12.Cancelar cuando la Autoridad Ambiental le disponga, el pago por servicios 
ambientales de seguimiento y monitoreo ambiental al cumplimiento del Plan de 

_ - Manejo Ambiental aprobado, conforme a lo establecido en la Ordenanza de Tasas 
'por Servicios Administrativos de Gestión de Calidad Ambiental del Gobierno 
Provincial del Guayas 

13. Si por alguna razón la actividad, en cualquiera de sus fases, debiera 
suspender temporal o definitivamente su Construcción, Operación y 
Mantenimiento, se deberá reportar a la Autoridad Ambiental para que ésta 
disponga las acciones pertinentes. 

14. El incumplimento de las disposiciones y obligaciones determinadas en este 
Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental causará la suspensión o revocatoria 
del mismo. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DEL GUAYAS 

El presente Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental es otorgado 
exclusivamente para el Proyecto nuevo identificado como: "Urbanización Palma 
Victoria en sus fases de Construcción, Operación y Mantenimiento", ubicado en el 
Km 4 de la Av. Samborondón, del sector Urbanización Manglero, Parroquia La 
Puntilla, Cantón Samborondón, Provincia del Guayas; y tiene vigencia desde la 
fecha de su suscripción hasta la culminación de las obras antes indicadas. 

Este Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental rige por las disposiciones de la 
Ley de Gestión Ambiental, las normas del Texto Unificado de la Legislación 
Secundaria del Ministerio del Ambiente y la Ordenanza que ponen en vigencia y 
aplicación el Subsistema de Evaluación de Impactos Ambientales del Gobierno 
Provincial del Guayas. 

Se la concede a costo y riesgo de los involucrados, dejando a salvo derechos de 
terceros. 

Se dispone el registro de la Ficha Ambiental en el Registro Nacional de Fichas y 
Licencias Ambientales. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA 
AUTORIDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, EL DIA VEINTIÚN 
DIAS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

LCDO. JO GE VÉLEZ VÉLEZ, MSc. 
DELEGADO D LA MÁXIMA AUTORIDAD 

DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DEL GUAYAS 

RESOLUCIÓN No.340-CAFA-DGA-GPG 

EL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL 
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Considerando: 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de la 
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay, y declara de interés público la preservación 
del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la Integridad del 
patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los 
espacios naturales degradados; 

Que, el numeral 27 del articulo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y 
garantiza a las personas el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación yen armonía con la naturaleza; 

Que, el numeral 4 del articulo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que 
el régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y 
colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los 
beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural; 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Gestión Ambiental, las 
obras públicas, privadas o mixtas y los proyectos de inversión públicos o privados que 
puedan causar impactos ambientales, deben previamente a su ejecución ser calificados 
por los organismos descentralizados de control, conforme el Sistema Único de Manejo 
Ambiental, cuyo principio rector será el precautelatorio; 

Que, el literal b) del artículo 15 del Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA), del Libro VI 
de la Calidad Ambiental del Texto Unificado de la Legislación Ambiental Secundarla del 
Ministerio del Ambiente (TULSMA), establece los criterios y métodos de calificación para 
determinar en cada caso la necesidad (o no), de un proceso de evaluación de impactos 
ambientales en función de las características de una actividad; entre estos métodos 
pudiendo incluirse fichas ambientales; 

Que, el literal a) del artículo 22 del Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA), del Libro VI 
de la Calidad Ambiental del Texto Unificado de la Legislación Secundaria de: f,:inistetio 
del Ambiente (TULSMA), dispone que el promotor presente la ficha ambiental de_:b 
actividad o proyecto propuesto, la cual justifique que no es sujeto de evaluación de 
impactos ambientales; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 de la Ley de Gestión Ambiental, toda — 
persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión ambiental a través-  de 
los mecanismos de participación social, entre los cuales se incluirá consultas, audiencias.-:  
públicas, iniciativas, propuestas o cualquier forma de asociación; 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DEL. GUAYAS 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 006 del 18 de febrero de 2014, publicado en el Registro 
Oficial Edición Especial No. 128 del 29 de abril de 2014, el Ministerio del Ambiente derogó 
expresamente el "Catálogo de Categorización Ambiental Nacional" establecido en el 
Acuerdo Ministerial No. 068 publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 33 del 31 
de julio de 2013, el cual reformaba en forma parcial el Texto Unificado de Legislación 
Secundaria del 	Medio Ambiente, Libro Vi, Título I Del Sistema de Manejo Ambiental 
(SUMA). 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 028, publicado en el Registro Oficial Suplemento 270 del 
13 de febrero de 2015, el Ministerio del Ambiente reformó el Libro VI del Texto Unificado 
de Legislación Secundaria del Medio Ambiente, derogando los Acuerdos Ministeriales No. 
068-2013 y 006-2014 contenidos en el Considerando anterior, disponiendo sin embargo, 
en el segundo inciso de su Disposición Transitoria Primera que: "Los procesos de 
regularización ambiental iniciados previo a la expedición de este Cuerpo Legal culminarán 
conforme a la normativa vigente a ese momento". 

Que, mediante oficio No. MAE-SUIA-DNPCA-2013-9268, del 28 de enero de 2013, el Ing. 
Ignacio Orlando Cordero Mendoza, 	Director Provincial del Guayas Ministerio del 
Ambiente, otorgó el Certificado de Intersección para el proyecto "Construcción y 
Operación del Proyecto Inmobiliario Palma Victoria", ubicado en la Provincia del Guayas, 
en el cual se determinó que el mismo NO INTERSECTA con el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, Bosques Protectores y Patrimonio Forestal del Estado, y cuyas coordenadas 
UTM son: 

PUNTOS 
COORDENADAS WGS 84 
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2 625851 i 9766027 
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5  _ 

626016 9766076 

Que, mediante oficio No. 0804-SG-2013 del 31 de enero de 2014, la Secretaria General del 
Gobierno Provincial del Guayas, remitió a la Dirección de Medio Ambiente de la 
Institución, comunicación s/n del 29 de enero de 2013, suscrita por el Ing. Leopoldo 
José Amador Burbano, Gerente de la Compañía Inversiones e Inmobiliaria AMATIX S.A., 
con la cual ingresó la solicitud y la documentación respectiva para la Categorización 
Ambiental del Proyecto: "Construcción y Operación del Proyecto Inmobiliario Palma 
Victoria", ubicado en el Km 4 , Parroquia La Puntilla, Cantón Samborondón, Provincia del 
aillyas; 

Que, mediante comunicación s/n del 25 de marzo de 2013, suscrita por el Ing. Leopoldo José 
Amador Burbano, Gerente de la CompaNia Inversiones e Inmobiliaria AMATIX S.A., 
solicito a la Dirección de Medio Ambiente de !a Institución, que se extienda un certificado 
de status del Proyecto: "Construcción y Operación del Proyecto Inmobiliario Palma 
Victoria", ubicado en el Km 4, Parroquia La Puntilla, Cantón Samborondón, Provincia del 
Guayas; 
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G013IERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Que, mediante oficio No. 1976-DMA-GPG-2013 del 09 de abril de 2013, basado en el 
Memorando E-GA-DMA-355-2013, del OS de abril de 2013, el Director de Medio 
Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, aprobó el contenido de la documentación 
para la categonzación ambiental del Proyecto nuevo identificado como: " Urbanización 
Palma Victoria en sus fases de Construcción, Operación y Mantenimiento", ubicado en el 
Km 4 de la Av. Samborondón, del sector Urbanización Manglero, Parroquia La Puntilla, 
Cantón Samborondón, Provincia del Guayas; asignando la Categoría III, estableciendo 
que se debe presentar en el plazo de treinta (30) días el Borrador de la Ficha Ambiental 
y Plan de Manejo Ambiental. Como parte de la categonzación, a este proceso se le 
asignó el Código E-PR-04-061-13; 

Que, mediante oficio No. 2079-DMA-GPG-2013 del 15 de abril de 2013, el Director de Medio 
Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, comunicó al Ing. Leopoldo José Amador 
Burbano, Gerente de la Compañía Inversiones e Inmobiliaria AMATIX S.A., se expide el 
presente certificado de status del Proyecto nuevo identificado como: "Urbanización 
Palma Victoria en sus fases de Construcción, Operación y Mantenimiento"; 

Que, mediante comunicación s/n del 08 de mayo de 2013, suscrita por el Ing. Leopoldo José 
Amador Burbano, Gerente de la Compañía Inversiones e Inmobiliaria AMATIX S.A., 
remitió a la Dirección de Medio Ambiente de la Institución, en versión digital e impresa 
el Borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del Proyecto nuevo 
identificado como: " Urbanización Palma Victoria en sus fases de Construcción, 
Operación y Mantenimiento", ubicado en el Km 4 de la Av. Samborondón, del sector 
Urbanización Manglero, Parroquia La Puntilla, Cantón Samborondón, Provincia del 
Guayas, para revisión, análisis y pronunciamiento; 

Que, mediante oficio No. 4238-DMA-GPG-2013 del 18 de septiembre de 2013, basado en el 
Memorando E-GA-DMA-825-2013, el Director de Medio Ambiente del Gobierno Provincial 
del Guayas, comunicó al Ing. Leopoldo José Amador Burbano, Gerente de la Compañía 
Inversiones e Inmobiliaria AMATIX S.A., que el documento Borrador de Ficha Ambiental 
y Pian de Manejo Ambiental del Proyecto nuevo identificado como: " Urbanización Palma 
Victoria en sus fases de Construcción, Operación y Mantenimiento", ubicado en el Km 4 
de la Av. Samborondón, del sector Urbanización Manglero, Parroquia La Puntilla, Cantón 
Samborondón, Provincia del Guayas, ha sido aceptado, dando paso al Proceso de 
Participación Social; 

Que, el 27 de septiembre de 2013, se realizó la reunión de coordinación tripartita para 
establecer los mecanismos de participación Social, dando cumplimiento al Artículo 28 de 
la Ley de Gestión Ambiental, entre el Ing. Leopoldo José Amador Burbano, Gerente de la 
Compañia Inversiones e Inmobiliaria AMATIX S.A., Blga. Guísella Salvatierra, Directora 
Técnica de EUCONSUL y la Tiga. Verónica Pérez, Técnico de la Dirección de Medio 
Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, estableciendo que los mecanismos de 
difusión a utilizar serían: Publicación en la Prensa escrita, Publicación en la página web 
Institucional del Gobierno Provincial del Guayas; 



GOBIERNO AuTóNorsilODESCENTRALIZA DO 
PROVINCIAL DEL GUAYAS . 

Que, mediante comunicación s/n del 30 de septiembre de 2013, suscrita por el Ing. Leopoldo 
José Amador Burbano, Gerente de la Compañía Inversiones e Inmobiliaria AMATIX S.A., 
remitió a la Dirección de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, el 
comprobante de caja No. 11070 correspondiente al depósito de USD$ 450,00 por 
concepto de pago de las tasas por Servicios Administrativos según el Artículo 2 de la 
Ordenanza de Tasas por Servicios Administrativos de Gestión de Calidad Ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas, publicada en el Registro Oficial Edición Especial No. 62 
del 18 de agosto de 2010; 

Que, mediante comunicación s/n del 21 de octubre de 2013, suscrita por el Ing. Leopoldo José 
Amador Burbano, Gerente de la Compañía Inversiones e Inmobiliaria AMATIX S.A., 
ingresó a la Dirección de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas el Informe 
de Sistematización del Proyecto nuevo identificado como: " Urbanización Palma Victoria 
en sus fases de Construcción, Operación y Mantenimiento", ubicado en el Km 4 de la Av. 
Samborondón, del sector Urbanización Manglero, Parroquia La Puntilla, 	Cantón 
Sarnborondón, Provincia del Guayas, para la respectiva revisión, análisis y 
pronunciamiento; 

Que, mediante oficio No. 5403-DMA-GPG-2013 del 27 de noviembre de 2013, basado en el 
Memorando E-GA-DMA-1034-2013, el Director de Medio Ambiente del Gobierno 
Provincial del Guayas, aceptó el Informe de Sistematización del Proceso de Participación 
Social del Borrador de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del Proyecto nuevo 
identificado como: " Urbanización Palma Victoria en sus fases de Construcción, 
Operación y Mantenimiento", ubicado en el Km 4 de la Av. Samborondón, del sector 
Urbanización Manglero, Parroquia La Puntilla, Cantón Samborondón, Provincia del 
Guayas; estableciendo que se debe presentar en un término de 15 días la Ficha 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental definitivo; 

Que, mediante comunicación sin del 09 de diciembre de 2013, suscrita por el Ing. Leopoldo 
José Amador Burbano, Gerente de la Compañía Inversiones e Inmobiliaria AMATIX S.A., 
remitió a la Dirección de Medio Ambiente del Gobierno Provincial del Guayas, en versión 
digital e impresa la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental Definitivo del Proyecto 
nuevo identificado como: " Urbanización Palma Victoria en sus fases de Construcción, 
Operación y Mantenimiento", ubicado en el Km 4 de la Av. Samborondón, del sector 
Urbanización Manglero, Parroquia La Puntilla, Cantón Samborondón, Provincia del 
Guayas, para su respectiva revisión, análisis y pronunciamiento; 

Que, mediante oficio No.541-DMA-GPG-2014 del 07 de febrero de 2014, basado en el 
Memorando E-GA-DMA-135-2014, el Director de Medio Ambiente del Gobierno Provincial 
del Guayas, aprobó la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental Definitivo del 
Proyecto nuevo identificado como: " Urbanización Palma Victoria en sus fases de 
Construcción, Operación y Mantenimiento", ubicado en el Km 4 de la Av. Samborondón, 

del sector Urbanización Manglero, Parroquia La Puntilla, Cantón Samborondón, Provincia 
del Guayas; 

Que, mediante comunicación s/n del 10 de noviembre de 2014, suscrita por el Ing. Leopoldo 
)osé Amador Burbano, Gerente de la Compañía Inversiones e Inmobiliaria AMATIX S.A., 
solicitó se emita el Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental del Proyecto nuevo 
identificado como: "Urbanización Palma Victoria en sus fases de Construcción, Operación 
y Mantenimiento". 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DEL GUAYAS 

En uso de las atribuciones establecidas en los Artículos 3 y 4 de la Resolución No. 155, del 14 de 
marzo de 2013, el Ministerio del Ambiente confirió al Gobierno Provincial del Guayas la 
renovación de la acreditación como Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable, con lo cual 
está facultado para evaluar y aprobar estudios de impacto ambiental, fichas ambientales, planes 
de manejo ambiental y emitir licencias ambientales y, conforme a lo prescrito en el Art. 31 de la 
Ordenanza que pone en vigencia y aplicación el Subsistema de Evaluación de Impactos 
Ambientales del Gobierno Provincial del Guayas, publicada en el Registro Oficial Edición Especial 
No.062 de 18 de agosto del 2010; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Otorgar la aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del 
Proyecto nuevo identificado como: "Urbanización Palma Victoria en sus fases de Construcción, 
Operación y Mantenimiento", ubicado en el Km 4 de la Av. Samborondón, del sector 
Urbanización Manglero, Parroquia La Puntilla, Cantón Samborondón, Provincia del Guayas, en 
virtud de la aprobación de la Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de dicha actividad, 
realizada por el Ing. Roberto Urquizo C., en su calidad de Director de Medio Ambiente, a través 
de oficio No. 541-DMA-GPG-2014 del 07 de febrero de 2014, sobre la base de lo indicado en los 
párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 2.- Otorgar el Certificado de Aprobación de Ficha Ambiental del Proyecto nuevo 
identificado como: "Urbanización Palma Victoria en sus fases de Construcción, Operación y 
Mantenimiento", ubicado en el Km 4 de la Av. Samborondón, del sector Urbanización Manglero, 
Parroquia La Puntilla, Cantón Samborondón, Provincia del Guayas. 

Notifíquese con la presente resolución a la Compañía Inversiones e Inmobiliaria AMATIX S.A., en 
la persona de su Representante Legal; y, publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial del Guayas por ser de interés general. 

De la aplicación de la presente Resolución se encargará la Dirección de Gestión Ambiental del 
Gobierno Provincial del Guayas. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA 
AUTORIDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, A LOS VEINTIÚN DÍAS 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

LCDO. 30 GE VÉLEZ VÉLEZ, MSc. 
DELEGADO D LA MÁXIMA AUTORIDAD 

DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

GLa Byfect(4? \ 

UAYAS1-7  
DESARROLLOrl 
SOSTENIBLE 

Plingworth 108 y Malecón 
lett. (593.41 2511 677 

WWW. 1681y65./101.1.6t: 

S U NI A 

  

  


